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Pacto de Xochimilco, Emiliano Zapata y Francisco Villa, 
Xochimilco, México 4 de diciembre de 1914' 

El general \'illa en una de las cabrceras de una mesa de co- 
medor. A su derecha, en el siguiente urden, los señores Pau- 
lino Martinez, dos señoras, una  dc ellas pariente del gcneral 
Zapata, en seguida el niño Nicolás Zapata, hijo del general 
don Emiliano, después el señor Alfredo Serratos, le sigue CI 
grnrral Roque Goniález Garza a cuya derecha está CI grne- 
ral Amador Salazar y por último el capitán Alberto S. Piña. 
A la iquiirda del gineral Villa el  ene eral Zapata, el general 
Eufemio de igual apellido, el general Palafox, Secretario del 
general Emiliano Zapata, seguidamente el general Randeras, 
quien se levanta momentos después, siendo ocupado su lugar 
por el capitán Manuel Aiza. 

Al principio hablan los generales Zapata y Villa respecto 
a una carta del segundo al primero, interviniendo el general 
Palafox para lijar la fecha de la carta. Después se generaliza 
la conversación en esta forma: 

W Gral. Villo: Siempre estuve can la preocupación de que 
se fueran a quedar olvidados. pues ya tenia empeño en que 
entraran en esta Revolución. Coma Carranza es un hombre 
tan, así, tan descarado, comprcndia que venían haciendo i I  
control dc la República; y yo, nomás esperando 

El Gral. %poia. Y a  han dicho a usted todos los compañc- 
ros siempre lo dije, les dije lo mismo, ese Carranza es un  ca- 
nalla. 

F. V.: Son hombres que han dormido en almohada 
blandita. ¿Dónde van a ser amigos del pueblo que toda la vi- 
da s i  la ha pasado de puro sufrimiento? 

E Z  . Al contrario, han estado acostumbrados a ser el 
azote del pueblo. 

F. V.: Con estos hombres no hubiéramos tenido progre- 
so ni bienestar ni reparto de tierras, sino una tiranía en el pa- 
ís. P<>rque, usted sabc, cuando hay intelisencia, y se Ilesa a 
una tiranía. y si es inteligente la tiranía, pues tiene que dumi- 
nar. Prro la tiranía de estos hambres era una  tiranía taruga 
y eso sería la muerte para el país Carranza es una figura que 
yo sé de'onde salió para convertir a la República en una  
anarquía. 

[ Verrión mguigráfifico de lo entrcuiitn prebminar guc celebraron los gc- 
nnolci Vil10 g Zapofa m Xochimilco, D. F .  el 4 de diciembre de 

1914, rntrt 12 % ,y 2 de la farde.] 

E Z  En cada pueblo que pasan 

F. V.: Si, hacen destrozo y mediu. No había otro modo 
para que se de~~rest igiaran,  para que se dieran a conocer. 
Tenían antes algo de prestigio, pero ahora. . . Estos hombres 
no tienen sentimientos de Patria. 

Palqiox. De ningunos, d r  ninguna clase de sentimientos. 

F V . :  Y o  pensaba que con nosotros pelearían ahora que 
empecé a caminar del Norte; pero no, no pelearon. 

E.Z.: Aquí empezaban a agarrarse fuerte, :s. . . ya lo ve 
usted. 

Smafor (al Gral. Zapata): Q u e  si no quería usted some- 
terse tenia 120,000 hombres para darles a los del Sur lo que 
necesitaban, eso fué lo primero que dijo Carranza. 

F. V.; Para que ellos llegaran a México fué para lo que 
peleamos todos nosotros. El único ejército que peleó fué rI 
nuestro (refiriéndose al avance hacia el Sur). Nunca nos ha- 
cían nada, no obstante que tenían guarniciones hasta de mil 
hombres. Los que por allá pelearon muy duro fueron estos 
huertistas; llegó a haber batallas donde hubiera poco má9 de 
cinco mil muertos. 

E.Z.: ¿En Zacatecas? 

F. V. En Torreón también, allí estuvo muy pesado; pe- 
learon como 18,000 hombres. En toda la región lagunera pe- 
learon coma 27 días. Pablo González, que hacía más de un 
mes estaba comprometido conmigo para no dejar pasar fede- 
rales, me dejá pasar once trenes; pero todavía nos corriá la 
suerte de que pudimos ron ellos y todavía les tomamos Salti- 
Ilo y otros puntos, y si acaso se descuida ese Gonzáiez, lo ro- 
mamos hasta a él. (Riior.) 

E.Z.: Yo luego calcul6: Donde van a esperarse y a ha- 
cerse fuertes, en Querétaro. 

Pnlnfox Lo auc hicieron en la ciudad de México no tiene 
Gonzóler Garzo: Ahí esperábamos nosotros la batalla 

~ ~ 

preredentr; si hubieran entrado los bárbaros lo hubieran he- 
cho mejor que ~Ilos .  F V.: Yo esperaba que por ahí por el Bajío hubiera unos 

500 o 700 muertos; pero nada: puro cairer. 

F. V .  E s  una  barbaridad. 
Smotos: En la Huasteca han estado haciendo lo mismo. 

igual. 

'Go~raiir Rarnire~, Monuel; Plones polilicor y olror documenlor. 
México, Fondo de Cultura Económica, 1974, pp. 113~122. (Fuentes F V.: En estos días entró por ahí Murguía a un pueblo 
paro la Historio de o Revolución Mexicano). de par aquí. 



Serrolor: Zitácuaro. Vocer: Es pueblo, es pueblo 

F. V.: Pues creo que sí. Sorprendió a la guarnición di- 
ciendo que era convencianista, y asesinó como a treinta ofi- 
ciales y jefes y una  parte de tropa. Pero yo le cargué fuerzas 
por distintas partes. (Pausa.) Vamos a ver si quedan arregla- 
dos los destinos de aqui de México, para ir luego donde nos 
necesitan. 

Senalos: En las manos de ustedes dos están 

(Todas asienten a lo dicho por Serratos.) 

F. V.: Yo no necesito puestos públicos porque no los sé 
"lidiar". Vamos a ver por dónde están estas grntes. No más 
vamos a encargarles que no den quehacer. 

F. V. (prosigue): Pues para ese pueblo queremos las 
tierritas. Ya después que se las repartan, comenzará el parti- 
do que se las quite. 

E.Z.: Le tienen mucho amor a la tierra. Todavia no lo 
creen cuando se les dice: "Esta tierra es tuya." Creen que 
es un  sueño. Pero luego que hayan visto que otros están sa- 
cando productos de estas tierras dirán ellos también: "Voy 
a pedir mi tierra y voy a sembrar." Sobre todo ése es el amar 
que le tiene el pueblo a la tierra. Por lo regular toda la gente 
de eso se mantiene. 

Serralos Les parecia imposible ver realizado eso. No lo 
creen; dicen: "Tal vez mañana nos la quiten." 

E Z :  Por eso yo se los advierto a todos los a m i ~ o s  que F. V.. Ya verán cómo el pueblo es el que manda, y que 
mucho cuidado, si no, les cae el machete. (Riior.) él va a ver quiénes son sus a m i p s .  

Senatos: Claro. . . 

E.Z.; Pues yo creo que no seremos engañados. Nosotros 
nos hemos estado limitando a estarlos arriando, cuidando, 
cuidando, por un lado, y por otro, a seguirlas pastoreando. 

F V.: Yo muy bien comprendo que la guerra la hacemos 
nosotros los hombres ignorantes, y la tienen que aprovechar 
los gabinetes; pero que ya no nos den quehacer. 

E.Z.: Los hombres que han trabajado más ion las me- 
nas que tienen que disfrutar de aquellas banquetas. No más 
puras banquetas. Y yo lo digo por mí: de que ando en una  
banqueta hasta me quiero caer. 

F. V.: Ese rancho está muy grande para nosotros; está 
mejor por allá afuera. Nada más que se arregle esto, para ir 
a la campaña del Norte. Allá tengo mucho quehacer. Por allá 
van a pelear muy duro todavia. 

E.Z.: Porque se van a reconcentrar en sus comederos 
viejas. 

F. Y: Aquí me van a dar la quemada; pero yo creo que 
les gano. yo les aseguro que me encargo de la campaña del 
Norte, y yo creo que a cada plaza que lleguen también se las 
tomo, va a parar el asunto de que para los toros de Tepehua- 
nes los caballas de allá mismo. 

E.Z.: El sabe si quieren que se las quiten las tierras. El 
sabe por sí solo que tiene que defenderse. Pero primero lo 
matan que dejar la tierra. 

F. V.: Nomás le toman sabor y después les damos el par- 
tido que se las quite. Nuestro ~ u e b l o  nunca ha tenido justi- 
cia, ni siquiera libertad. Todos los terrenos principales los 
tienen los ricos, y él, el pobrecito encuerado, trabajando de 
sol a sol. Yo creo que en la sucesivo va a ser otra vida, y si 
no, no dejamos esos máussers que tenemos. Yo aquijuntito 
a la capital tengo 40,000 mausseritos y unos 77 cañones y 
""OS. . . 

E.Z.: Está bueno 

F. V.: . 16000,000 de cartuchos, aparte del equipo, 
porque luego que vi que este hombre [por Carranza] era un 
bandido, me ocupé de comprar parque, y dije: con la volun- 
tad de Dios y la ayuda de ustedes los del Sur; porque yo nun- 
ca las abandoné; todo el tiempo estuve comunicándome. 

E Z  : Estos c..., luego que ven tantito lugar, luego luego 
se quieren abrir paso, y se van al sol que nace. Al sol que na- 
ce se van mucho al c . .  .; por eso a todas esos c.. . los he 
"quebrado"; yo no los consiento. En tantito que cambian y 
se van, ya con Carranza o ya con el de más allá. Todos son 
una punta de sinvergüenzas. Ya los quisiera ver en otros 
tiempos. 

E.Z.: ¿Pero cómo piensan permanecer, por ejemplo, en F. V.: Yo soy un hombre que no me gusta adular a na- 
las montañas y así, en los cerros, de qué manera? Las fuerzas die; pero usted bien sabe tanto tiempo que estuve yo pensan- 
que tienen no conocen los cerros. do en ustedes. 

Smatos: Qué principias van a defender 

F V.: Pues ya creo que a Carranza todavía; pero de Pa- 
tria no veo nada. Yo me estuve "ensuichada" cuando la 
Convención; empezaron: que se retire el general Villa y que 
se retire, y yo dije: yo creo que es bueno retirarse pero es me- 
jor hablar primero con mi general Zapata. Yo quisiera que 
se arreglara todo lo nuestro, Y rior allá. en un ranchito -lo . . 
digo por mi parte-, allá tengo unos jacalitos, que no son de 
la Revolución. Mis ilusiones son que se repartan los terrenos 
de los riquitos. Dios me perdone jno habrá por aqui alguno? 
(irónicamente). 

E.Z.: Asi nosotros. Los que han ido allá al Norte, de los 
muchos que han ido; estos muchachas Magaña y otras perso- 
nas, que se han acercado ante usted, le habrán comunicado 
de que allá tenia yo esperanzas. El es, decia yo, la única per- 
sona segura, y la guerra seguirá, porque lo que es aqui con- 
migo no arreglan nada y aqui seguiré hasta que no me muera 
yo y todos los que me acompañan. 

F. V.: Pues si, a ver esos que saben de gabinete qué ... 

E Z  (hablando con Palafox): Hay que entreverarlos, de 
esos gruesos y de esos mansos también. 



Se sirven unas copas de cognac. El general Villa suplica 
q"e le traigan agua. Entretanto. dice: 

F.  V Pues, hombre, hasta que me vine a encontrar con 

los verdaderos hombres del pueblo. 

E.Z.: (correspondiendo la alusión): Celebro que me ha 
ya encontrado con un hombre que deveras sabe luchar. 

F. V.: iSabc usted cuánto tiempo tengo yo de pelear? 
Hace 22 años que peleo yo con el Gobierno. 

E Z  Pues yo también, desde la edad de 18 años. 

El Gral. Zapata habla con el Gral. Gonzáleí Garza y 
otros de la hora de llegada: -Yo les dije que entre doce y 
una,  ¿verdad? 

F. V. (ofreciendo al Gral. Zapata su vaso de agua): (Us- 
ted gusta de agua, mi general? 

E.Z.: (cortésmente). No, tómele. 

Hay un momento en que hablan tan quedo que n~ se 
oye lo que dicen. Solamente se escucha el final de una  frase 
del general Villa: -...por eso siempre me estuve yo acor- 
dando de ustedes desde que levanté la revolución, luego lue- 
go pensé en ustedes. 

La música que toca en el corredor no deja oír la contcs~ 
tación del general Zapata, ni lo que sigue de la conversación 
Vagamente se oye que el general Villa habla de cuando hizo 
correr a 23 generales. En esos momentos llega el general Eu- 
femio Zapata y saluda a los circunstantes. 

Los generales Zapata y Villa hablan de la forma de los 
sombreros. El general Zapata dice que él no se halla con otro 
sombrero que el que trae. El general Villa dice: -Yo antes 
usaba de esos mismos (por el del general Zapata), nomás que 
de palma; pero desde hace tres años me acostumbré a estas 
gorritas. 

F. V.: Desde 1910 tantió todo el cientificismo que yo es- 
torbaba, y cuando el levantamiento de Orozco yo luego com- 
prendí que era un  levantamiento del cientificismo, y lo sentí 
en  el alma. 

E.Z.: El tiempo es el que desengaña a los hombres. 

F V.: El tiempo, sí, señor 

E.Z.: Pero lástima que él [Orozco] no "haiga" ido. Así 
como maté a su padre, yo lo llamé también para hacer lo 
mismo, porque mis ganas eran con él. 

F. v ;  iA qué hambre ése tan descarado! 

E.Z.: Pero yo dije: éste por cobarde hace esto, jconque 
mandas a tu padre!, pues ahora tu padre me la paga, y te lo 
fusilo, para que no mañana digas que por miedo a ti no lo 
fusilé; pero yo cumplo con un  deber en matar a los traidores, 
aunque vengas con tu ejército después. 

F. V.: Hizo muy bien. Ya, cuando lo fusilaron, dije yo: 
pues ahora sí qué sabroso. (?) 

Vuelve a tocar la música y nada absolutamente puede 
oírse, hasta que se levantan para pasar a confrrenciar a otra 
pieza ya cerca de las dos dc la tarde. 1.a conferencia cnrrc el 
general Villa y el general Zapata y su secrerario el gcncral 
Palafox duró hasta después de las tres de la tarde. 

Concluida la conferencia, se pasó al comedor donde, al 
final de un  sencillo banquete al estilo mexicano, se pronun- 
cian alsunos discursos, siendo los principalrs los siguientes: 

El general Villa, después de haberle dado la bienvenida 
un orador cuyo nombre sr escapa a la mrmoria. se puso de 
pie y dijo: 

'Comoañeros: Van ustedes a oír las oalahras de un  
hombre inculto; pero los sentimientos que abriga mi corazón 
me dictan que ustedes oiean estas palabras que sólo se van 

u 

a relacionar con asuntos de Patria. Es lo que abrigo en el ro- 

razón. Hace mucho tiempo que estamos en la esclavitud por 
la tiranía. Soy hijo del pueblo humilde, y a ese pueblo que 
representamos nosotros a ver si lo encarrilamos a la felicidad. 
Vivan ustedes seguros de que Francisco Villa no traicionará 
jamás a ese pueblo que han tenido en la esclavitud. Y soy el 
primero en decir que para mí no quiero ningún puesta públi- 
co sino nomás la felicidad de mi Patria, para que todos los 
mexicanos conscientes no se avergüencen de nosotros. 

"Res~ecto a todos esos erandes terratenientes. estoy 
u 

propuesto a secundar las ideas del Plan de Ayala, para qur 
se recaian esas tierras y quede el pueblo posesionado de ellas. . . 
El pueblo que por tanto tiempo ha estado dando su trabajo, 
sin más preocupaciones esos terratenientes que tenernos en 
la esclavitud. Yo, como hombre de pueblo, ofrezco de una 
manera sincera que jamás traicionaré, que nunca traiciona- 
remos su voluntad para que el pueblo no sufra. 

"Cuando yo mire los destinos de mi país bien, seré el 
primero en  retirarme, para que se vea que somos honrados, 
que hemos trabajado como hombres de veras del pueblo, que 
somos hombres de principios. 

"Vengo, señores, para darles a ustedes el abrazo que 
me piden." 

Después tomó la palabra el señor Mauro Quintero en 
los siguientes términos: 

"Si los dos polos Norte y Sur, al darse un estrecho abra- 
zo, explotaran y en miles de pedazos rodaran por el espacio 
iluminado con su blancura el espacia, jamás un estrecho 
abrazo de esos dos poderes podría ser tan hermoso, tan gran- 
de y tan sublime como las dos poderes. Norte y Sur, que aca- 
ban de abrazarse para traer al pobre y al humilde lo que tan 
necesario le es: la justa libertad que le darán el general Villa 
que es el poder del Norte y el General Zapata que es el poder 
del Sur. ' '  

En seguida habló don Paulino Martínez: 

Señores: Esta fecha debe quedar hurilada con letras de 
diamante en nuestra histasia porque en mi humilde concepto 
éste es el primer dia del primer aiio de la redención del 
pueblo mexicano. Es la aurora de su felicidad parque dos 
hombres puros, dos hombres sinceras, que no tienen doblez 
ninguna, que han nacido del pueblo, que sienten sus dolores 



y que sólo luchan por ver a ese purblo humilde y feliz, en  este 
día, como he dicho, comienza la rcdcncióp dcl pueblo por- 
que ellos sabrán cumplir con lo que han prometido en  sus 
respectivos programas, en sus resprctivos planes. El Plan de 
Ayala, coino vosotros sabeis, no quirrr más que tierras y li- 
bertad para el pueblo y el pacto de Torreón que obliga al se- 
ñor Carranza a ser un hombre puro, éste se neg6 a firmarlo. 
porque prometía libertad. 

< a  Debemos regocijiii-iios todos porque nuestros sacrifi- 

cios, parque todos los rrvolucionarios que desde hacc cuatro 
años han abandonado a sus esposas, han abandonado a sus 
hijos, se sienten tambitn regocijados porque saben que &os 
sacrificios no quedarán burlados. 

"Señores, digamos una vez más que viva el general Za- 
pata y que viva el general Villa, los hombres abnegados quc 
llevarán a la República al pináculo de la grandeza." 

El señar Lic. Soto y Gama sucedió al señor Martínez en 
el uso de la palabra, empezando par decir que cuando las 
emociones son intensas, la palabra es pobre, es descolorida 
para reflejar los sentimientos del corazón; que por esto tal 
vez su compañero el general Roque González Garza que, co- 
mo él, Soto y Gama, y muchos otros de los presentes, han 
sentido intensamente en esa gran fipsta la fiesta de la Revolu- 
ción, no se han atrevido a hablar, porquc en ocasiones coma 
ésta no debe haber palabras sino gritoa del alma, y que ahora 
el grito del alma es éste: El pueblo mexicano se ha salvada. 
Se han salvado las intereses sagrados de la Patrio. Concluye 
exhortando a los generales Zapata y Villa para que no de- 
frauden las esperanzas del puebla y para que cumplan los 
compromisos quehan contraído con éste, y al final estrecha 
la mano del general Zapata, y la del general Villa. 

Finalmente el general Roque González Garza hizo uso 
de la palabra, para decir: 

Ciudadanos, jefes del Sur y del Norte, ciudadanos ofi- 
ciales del Ejército Nacional, ciudadanos del Sur: El que as 
habla jamás en su vida había sentido emoción tan grande [en 
efecto, el Gral. González Garza estaba visiblemente conmo- 
vido]. El que os habla comprende la trascendencia enorme 
del acto que estamos presenciando; porque no debemos olvi- 
dar que nuestra historia nacional registra un hecho análogo; 
el abraza de Acatempan, entre dos hombres que hasta aquel 
entonces habían sabido cumplir con sus obligaciones y con 
sus deberes para con la Patria. Pero desgraciadamente uno 
no supo cumplir: traicionó. El otro, remontándose en las 
montañas del Sur, fué lo suficientemente abnegado para ce- 
der el puesto que le correspondía y entregar todo el podcr al 
que no supo hacer buen uso de él, al que no comprendió 
nunca la idea de hacer grande y feliz a la Patria mexicana, 
y que ahora los reaccionarios a quienes estamos combatiendo 
pugnan por elevarlo a las altas regiones del ideal haciéndo- 
noslo aparecer como el libertador de México; me refiero na- 
da menos que al heroico Guerrero, sereno e impasible, y al 
traidor Iturbide. 

"Que este pacto de Xochimilco no llegue a tenerjamás 
la parte repugnante de aquel otro que registra nuestra histo- 
ria. Yo tengo la seguridad de que el general Villa sabrá estre- 
char siempre en sus brazas al hambre sufrido, al hambre quc 
sin elementos y enfrentándose con miles de necesidades ha 

sabido mantener incólurne el estandarte de la libertad y de 
las reivindicaciones públicas. 

"Generales Zapata y Villa: los deatinor de la Patria es- 
tán en vuestras manos. Escuchad los desinteresados consejos 
de los que colaboran can vosotras, y no dejéis para mañana 
la indicación precisa y oportuna en estos momentos, de que 
ninguno de vosotros debe aspirar a ningún puesto público. 
El eeneral Zaiiata en el Sur está obliaada a aarantiear el " 
triunfo de la revolución y vos, señor gcneral Villa, estáis obli- 
gado a garantizar el triunfo de la revolución en el Norte. 

"Que la Convención, producto puro y genuino de los 
honibres levantados en armas en toda la República, resuelva 
los problemas económicas y sociales en la ciudad de México, 
y vosotros, con vuestro poder y vuestra fuerza, y con vuestra 
fibra, sostened al que resulte electo, porque de esa manera 
seréis grandes, seréis fuertes, y seréis respetados, no sólo por 
la República, sino también por el mundo entera, por el ex- 
tranjero que nos escucha y que nos atisba. 

"Éste es un día grandioso en la historia de México. El 
abrazo de Acatempan quedará mucho más atrás que el abra- 
zo de Xochimilco. Entonces eran dos hombres de raza distin- 
ta, y ahora san dos hombres de la misma raza, creados en 
distinto media y par eso sus complexiones y sus figuras son 
diferentes: el uno macilento y endeble, pera perseverante, 
fiierte y poderosa en el alma; el otra robusto y con facciones 
duras, pero amable y noble en el fondo, grandioso en las 
combates y magnánimo con los vencidos. 

"Vosotros, señores generales, tenéis u n  grave campro- 
miso con la Patria, y iguay! de vosotros si no sabéis cumplir 
con todos los que os semimos con entusiasmo Y que estamos . . 
dispuestos a sacrificarnos. El día que no cumpláis seremos 
los primeros en volveras las espaldas y reclamaros para la Pa- 
tria el debido cumplimiento de los campromisos que habéis 
contraído 

"Que no se repita en nuestra historia el triste espectácu- 
lo de un pacta que no se cumpla. Es tiempo que de sepamos 
darle al pueblo lo que necesita, es tiempo de que lo hagamos 
feliz porque tiene derecho a serlo. 

"Señores generales Zapata y Villa, que el Dios de las 
naciones os ilumine en el grandiosa papel que desempeñáis 
y en la grandiosa empresa que el destino os ha encomenda- 
da." 

México, diciembre 4 de 1914 

En el documento del cual se obtuvo esta copia aparece 
el calce la nota sigyiente, manuscrita por el señor general 
González Garza: "Esta es la versión taquigráfica tomada por 
mi secretario particular, Sr. Gonzalo Atayde, y en mi pre- 
sencia, el día señalado. El pacto formal, yo lo tengo por scpa- 
rada  " 

En cuanto al pacto formal de Xochimilco a que alude la 
nota anterior, el general González Garza informó que cuatro 
fueron los puntos de que se compuso, y que, hasta donde re- 
cuerda, quedaron redactados camo a continuación se expre- 
sa: 1. Alianza formal militar entre la División del Norte y 
Ejército Libertador del Sur. 11. Salvando los ataques que se 
hicieron en el Plan de ayala a don Francisco 1. Madera, 



aceptación por parte del general Villa y de la División del \.ar a la Presidencia dc la Rrpúblicü a un ci\.il. identilicadii 
Norte en esc Plan, rn lo quc S<: refiere al reparto de tierras. cori la Revolución.' 
111. Oblieación a careo del zrnrral Villa. oor virtud de ooe- . . 
rar en la frantcra norte, de proporcionar elementos de guerra 'Cabe advertir con respecto al "lttmo punto, que en este rno~ 

al eeneral Za~a ta .  IV. Comoromieo solemne entre los dos ¡e- mento. Villo y Zapata logran colocar en el Palocio Nocional al 

fesupor el que, al de la ~ ~ , . ~ l ~ ~ i ó ~ ,  pugnarían por ;ir. presidente de laconvención EulalioGutiérrez; sin emborgo. pron- 
lo este tuvo que deior la ciudad y huir hocio el Norte 



1. Madero, aceptación por parte del general Villa y de la Di- pugnarían por elwar a la Presidencia de la República a un  
visión del Norte í.n ese Plan. en lo uur se refiere al reoarto civil, identificado con la Reaolución.' 
de tierras. 111. Oblixación a cargo del general Villa, por vir- con al que en mo- 
tud de operar en la frontera norfe, de proporcionar elemen- ,,,to, villo y zapata logran C O I O C ~ ,  en palacio N ~ ~ ~ ~ ~ ~ I  
tos de guerra al general Zapata. IV. Compromiso solemne oresidente de lo Convención. Eulolio Gutiérrer. Sin embarao. - .  
entre los dos jefcs por cl quc, al triunfo de la Revolución, pronto éste tuvo que dejar lo cwdad y huhr hocm el norte. 

Adiciones al Plan de  Guadalupe y decretos dictados 
conforme a las mismas 1, de  Venustiano Carranza, e n  Ve- 

racruz, 12 de  diciembre de  1914" 

Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército Constitucio- 
nalista y e n c a r ~ a d o  del Poder ejecutivo de la República MC- 
xicana. 

Que al verificarse, el 19 de febrero d r  1911, la aprehen- 
sión del Presidente y Vicepresidente de la República por el 
ex general Victoriano Huerra, y usurpar éste el Podcr Públi- 
co de la Nación el día 20 del mismo mcs. privando luego de 
la vida a los funcionarios legítimos, se interrunipió el ordcn 
constitucional y qurdó la República sin Gobierno I . r ~ a l ;  

Que el que suscribe, rn  su carácter de (hbernador ConstiG 
tucional de Coahuila, tenía protestado de una rnanera solemnr 
cumplir y hacer cumplir la Constitución General. y qur  cn 
cumplimiento de este deber y de tal protesta estaba cn la Iorzo- 
sa obligación de tomar las amas  para combatir la usurpación 
perpetrada por Huerta, y restablecer el orden cunstitucional en 
la República Mexicana; 

Que este deber le fuC, además, impursto, de una  niane- 
ra precisa y terminante, por decreta dc la Legislatura de  coa^ 
huila en el que se le ordenó categóricamente desconocer al 
Gobierno usurpador de Huerta y combatirlo por la fiicrza de 
las armas, hasta su completo derrocamiento; 

Que,  en virtud de lo ocurrido, el que suscribe llamó a 
las armas a los mexicanos patriotas, y con los primeros quc 
lo siguieron formó el plan de Guadalupe de 26 d r  marzo de 
1913, que ha venido sirviendo de bandera y de estatuto a la 
Revolución Constitucionalista; 

Que de los grupos militares que  se formarori para com- 
batir la usurpación huertista, las Divisiones del Noroeste, 

IGo~zAuz Ramiiez, Manuel Planes poiiticor y otros documeotos, 
México, Fondo de Cultura Económico, 1974, pp. 158-164 (Fuente 
poro la Historio de lo Revolución Mexicana) 
*Estos adiciones al Plon de Guodalupe (veare éste en etopa V. 
Huerta, sección planes rubverrivor) ron una declaración de 
guerro contra el viilirmo y el zapatirmo, oliodor en torno a lo 
ConvenciOn. Al mismo tiempo ron un anuncio del programa de 
reformas rocialer que decretaran Carranza y sus lugartenienter 
en este periodo pre-conrtitucionol (véose algunos de estor en 
GONZALEZ RAMIREZ, Manuel, Ploner poli1i:or y otros documen~ 
tos. México, Fondo de Cultura Económica, 1974, pp. 165-196). 

Nireste, Oriente, Centro y Sur <,peraron bajo la dirccción de 
la Primera Jefatura, habiendo existido entre esta y aquéllas 
perlecta armonía y completa coordinación en los medios de 
acción para realizar el fin propuesto; no habiendo sucedido 
lo mismo con la División del Norte que,  bajo la dirección dcl 
general Francisco Villa, dejó ver desde un  principio tcnden- 
cias particulares y se sustrajo al cabo, por completo, a la obe- 
diencia del Cuartel General de la Revulución Constituciona- 
lista, obrando por su sola iniciativa al grado de que la Primera 
,Jrfatura ignora todavía hoy, en gran parte. los medios de que 
se ha valido el enpmsado xencral para proporcionarse fondos y 
sostener la campaña, el monto d r  esos fondos y el uso que de 
ellos haya hecho; 

Que  una  vez que la Revolución triunfante llegó a la Ca- 
pital de la República, trataba de organizar debidamente el 
gobierno Provisional y se disponía, además, a atender las de- 
mandas dc la opinión pública, dando satisficción a las impe- 
riosas exigencias de reforma social que cl pueblo ha menester 
cuando tropezó con las dificultades que la reacción había ve- 
nido preparando en el seno de la División del Nortc, con 
propósitos de frustrar los rriunhs alcanzados por los esfucr- 
zos drl Ejercito Constitucionalista; 

Que esta Primera Jefatura, deseosa de organizar el Go- 
bierno Provisional de acuerdo con las ideas y tendencias de los 
hombres que con las armas en la mano hicieron la Revolución 
Constitucionalista, y que, por lo mismo, estaban íntimamente 
penetrados de los ideales que venía persiguiendo, convocó en la 
ciudad de ,México una asamblea de generales, gobernadores y 
jefes con mando de tropas, para que éstos acordaran un progra- 
ma de Gobierno, indicaran en síntesis general las reformas in- 
dispensables al logro de la redención social y política de la 
Nación, y fijaran la forma y Cpoca para restablecer el urdcn 
constitucional; 

Que este propósito tuvo que aplazarse pronto, porque 
los generales, gobernadores y jrfes que concurrieron a la 
Convención Militar en la ciudad de México estimaron can- 
veniente que estuvieran representados en ella todos los rlr- 
mrntos armados que tomaron parte en la lucha contra la 
usurpación huertista, algunos d r  los cualcs s i  habían abstcni- 
do de concurrir, a pretexto de fdlta dc garantías y a causa de 
la rebelión que en contra de esta Primrra,Jcfatura había ini- 
ciado el general Francisco Villa, y quisieron, para ello, traila~ 
darse a la ciudad de Aguascalirntes, que juzgaron el lugar 
más indicado y con las conrlicionei de neutralidad aprtrcidas 
para que la Cunvencióii Militar continuase sus trabajos. 



Qur  los rriiernbn,~ de li~ Convcnción toinariln este ac~ierili, 
despucs de hahci- c<tntirrriado al quc suicribc c n  las liincionrs 
q ~ i c  veníuri drrrmpeEandc conio prinirr ~ c f i  de la Kr\.<iliiciÍ>n 
Constitucionalista y Encargado del Podcr &jecuti\.o dr la Rrpú- 
blira del quc hizu cntonces formal rntrrga, par* demostrar qur 
no lc animaban srntimirntos bastardos de arnhirión pirson;il. 
sino ~ U C ,  \.ista de 1;~a diliruliader rxiitrnres, su verdadero 
arihcli> ci-a quc lii ziiiri6n rc\,olucionaria no s i  dividiese, piirii , i r >  

rnalogrnr lo\ friitos d r  la Rrvi>liición rriunkntc; 

Qui rsra Primera Jrfatura na puso ningún obstá<ulo a 
I;i  translación de la C<in\.ención Militar a la ciudad de Aguas- 
< alientes, aunque citaba intimamente persuadida de que, Ir- 
jos de obtencrsc la conciliación que se deseaba, se había de 
hacrr más profunda la srpararión entrr el Jefi. d r  la División 
<Ir1 Nortr y t.1 hército Cunstiruci<>nali\ia. porquc n o  quiso 
que sc prnsara quc trnia el propósiti, dclihcradu dc cxcliiir 
;i la División d ~ 1  Norte de la discusión sobrr las asuntos niás 
trasccndentalrs. porque no guise tampilco aDareccr  rehusan^ . . 
do  que se hicicra el últirrio rsfurrzo conciliatorio y porqui 
cunsidcr6 <iur cr;i i>rcciso, para el bien dc la Rcv<ilución, quc 
los \.crdadrros Iir<il>ósitos del general \'illri sc i-cvclascn di. 
una  rrianera paliiiaria ante la c,>ncirncia nii<iorial, saran<lo 

de su e r r i ~ r  a los que d r  burna 11 rrrian en  la sinceridad y 
rn rl patriotisino dcl Genrral Villa y del grupo de hi,mbres 
que  Ir rodran; 

Que. aperiar iniiiarl,,~ v n  Aguas<alientrs 1i>s trabiijus dc 
la Con\.riicihci. q~iedi i r i r  al do<uhirrr<> las iiia<juinaciones 
d i  los ascntcs \.illlitas, qiir <Irscniprñaron rn iiquilla cl paprl 
principal. ) bc hizi, bcntir cl sirtriii;i rlc anicniizas <Ic pi-rsión 
que, sin recato, se puso r n  práctica, contra los que. por sil 

cspíritu <Ir in<icprn<lciicin y scntirriicritos dc honor. rrsistían 
las irril>oiiriorirs qiir.cl Jrk dc la Div~*ión dcl N o r t ~  hacía pa- 
ra crirarriiri.ir a sii antojo los ti-zrbnjoi d c  la C;i,rivinción; 

Que, por otra parte. niuchos dc losjcfis que ronrurrie- 
ron a la Convcnción dc Aguascitliintes n o  llegaron 21 prnr-  
tiarse d í  lii impurtanciii y rriisióii verdadrra que trnia dicha 
(:r>nveniiÍ>n y ,  pocci u nada cxprrim~ntados f n  materias poli- 
ricas, hc ron  sorprendidos rn  sii buciia k poi- la milicia de los 
i ig~ntm villisras, y arrastrados a secundar inudvertidamcntr 
1 . .  .i\ nidniiibrar _ . de la División del Norte sin Ilcaiir a ocu~arst.  
dc la causa di1 pueblo, eshi,rando siquirra cl pensarniinto 
i.cneial dc la Reioliarión Y cl prosrama <Ir Gohicrno Prc- . . .. 
ronstitucional, que tanto sc dcscaba; 

Quc. con c1 I>rol>i>siro rlr r i i ,  entrar en u n a  lucha de 'a- 
ráctei- pcrsoniilistii y de ni, clirrarriar más sangrr. esta Prinie- 
ra Jrfatura puso d<: su partr todo cuanto Ic rra posible para 
u n a  conciliariiin ,,ti-ecien<li, retirarse dcl podpr sirrnpic que 
sr  estalilcrlcra u n  Gobierno <->,paz de llevar a cabo las rcfor- 
rnai pnlitirai y sociales que e n i ~ c  rl pais  P r r ~  no habiendo 
loera<Jo iorittmtar los apetitos de ~ o d e r  de la I>ivisión dcl 
Nortc. rio obstaiite las sii<esivas coniesiuncs hechas por la 
Primiia,Jriat<ira, \. rn vista dv la actitud bicn delinida d r  un 
xran núrncro dc jcfrs ronstitucionalistas que, dcsconocicndo 
los aruerd,,s ti>mados voi la Cun\,cn<ión de Aeuascalienres. 
ratitiraron su adhesión a1 Plan dc Guadalupc esta Primera 
jcljtura sc ha visto en PI caso dc aceptar la lucha que ha ini- 
ciado la reacción quc cnc2ibcza por ahvia rl gincral Francis- 
ci, Villa. 

Qur la calidad de los elrmentus cn quc sr apoya el gene- 
ral Villa. qui  son los niisrrias que iriipidirron al Presidente 

Madero orientar sii piilítica cn un  srntido radical, fueron, 
por lo tanro, los responsables politicos de su caída y, por otra 
partc, las <Irclaracicincs rcrminantrs hechas por el mismo Jefe 
de la División di1 Nortr, en diversas ocasiones, de desear que 
se restablezca cl orden constitucional antes de que se efectúen 
las reformas socialis y politicas que rxige el país, dejan en- 
tender claramente que la insubordinacibn del general Villa 
tirnc iin raráctrr nrramrntr rrnrcionario y opursro a los m o ~  
\.¡mientos del Constitucionalista. y tiene el propósito de frus- 
trar i I  triunfo cornpleto d r  la Rfvolución. impiendo el 
~stablecimiento de un  (hhierno Preconstitucional que s r  
ocupara d r  cxpedir y poner rn vigor las riturmas por las cua- 
Irr ha vinido luchandi> el vais debdc hace cuatro años; 

Quc .  en tal virtud. cs un  deber hacia la Revolución y 
hacia la Patria proseguir la Reiolución comenzada en  1913, 
continuando la lucha contra los nuevos enemigos de la liher- 
tad drl purblo mexicano: 

Qur teniendo q u r  substituir, por lo tanto, la interrup- 
ción del orden consritucional durante isre nurvo periodo dc 
la lucha, debe, en  consecuencia, continuar rn vigor el Plan 
dc Guadalupc, que Ir ha servido de norrila y bandera, hasta 
que, rurnplido <lebidanirritc y vencido el enemigo, pueda 
restablecrrsi el imperio de la Constitución; 

Que no habiendo sido posible realizar los propósitos p a ~  
ra que fué convocada la Con\.ención Militar de octubre, y 
siendo i 1  objeto principal dc la nurva lucha, por partr de las 
tropas reaccionarias del general Villa, impedir la realización 
dc las reformas revolucionarias que requiere el pueblo mexi- 
cano, el Primer Jelc de la Revolución constitucionalista tiene 
la obligación de procurar que ,  cuanto antes, se pongan en vi- 
gor todas las lrycs r n  que deben cristalizar las reformas du- 
rantc la nueva lucha que va a desarrollarse. 

Q u r ,  por lo tanto, y tcnirndo que continuar vigente el 
Plan d r  Guadalupe en su partc esencial, se hace necedrio 
que el pueblo mexicano y el Ejército Constitucionalista co- 
nozcan con toda precisión los fines militares que se persiauen . 
en la nueva lucha. q u i  son el aniquilamiento de la reacción 
q u e  renace encabezada por el general Villa y la implantación 
de los principios poliricos y sociales que animan a esta Prime- 
ra Jefatura " que son los ideales por los que ha venido lu- 
chando desde hace más de cuatro años el puebla mexicano; 

Que ,  por lo tanto, y dc acuerda con el sentir más gene- 
ralizado de los Jefes del Ejército Constitucionalista, de los 
(hbernadores de los Estados y de los demás colaboradores de 
la Revolución e inrerprerando las necesidades del pueblo me- 
xicano, he tenido a bien decretar lo siguiente: 

Art. 1P Subsiste el Plan de Giiadalupe de 26 de marzo 
de 1913 hasta el triunfo completo de la Revolución y ,  por 
consiguiente, el C .  Venustiano Carranra continuará en su 
carácter de Primer Jefe de la Revolución Constitucionalista 
y como Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, hasta 
que vencido el encmigo quede restablecida la paz. 

Art. 2? El Primer Jefe de la Revolución y Encargado 
drl Podcr Ejecutivo expedirá y pondrá en vigor, durante la 
lucha, todas las leyes, disposiciones y medidas encaminadas 
a dar satisfacción a las necesidades económicas, sociales y pa- 
liricas del pais, efectuando las reformas que la opinión exige 
como indispensables para restablecer el régimen que garantice 



la igualdad de los mexicanos entre sí; leyes agrarias que favo- 
iv7can la i<irniación d r  la pequeña propiedad. disul\ien<l<. l i i \  

laiifunliui v resiiiuyendu a 109 purblus Ids iirrras <Ir qur tur- 
ron injustamente privados; leyes fiscales encaminadas a ob- 
tener un sistema equitativo de impuestos a la propiedad raíz; 
legislación para meiorar la condición del peón rural. del 
obrero, dcl minero y ,  en grnrral, de lar rlarrs prulciariar, es- 
iablicimientodc la Iibenad municipal como inoiirución runs- 
titucional, bases para un nuevo sistema de organización del 
Poder Judicial Independiente, tanto en la Federación camc 
en los Estados: revisión de las leves relativas al matrimonio 

~~ ~ 

v a l  cstado civil de la? persona*, disposiciones que garanticen 
el eriricto cumplimicnio de lar lesrs d i  Reforiiia. rrvisión de 
los códigos ~ i ~ i l ,  Penal y d e ~ o & e r c i o ;  reformasdel procedi- 
miento judicial, con el propósito de hacer expedita y efectiva 
la administración de justicia; revisión de las leyes relativas 
a la explotación de minas, petróleo, aguas, bosques y demás 
recursos naturales del país, y evitar que se formen otras en 
lo futuro; reformas polí¿icas que garanticen la verdadera a- 
plicación de la Constitución de la República, y en general ta- 
das las demás leyes que se estimen necesarias para asegurar 
a todas los habitantes del país la efectividad y el pleno goce 
de sus derechos, y la igualdad ante la ley. 

Art. 3? Para poder continuar la lucha y para poder Ile- 
vara cabo la obra de reformas a que se refiere el artículo ante- 
rior el Jefe de la Revolución, queda expresamente autorizado 
para convocar y organizar el Ejército Constitucionalista y diri- 
gir las operaciones de la campaíia; para nombrar a los gober- 
nantes y comandantes militares de los Estados y removerlos 
libremente: para hacer las expro~iacianes oor causa-de utilidad . . . . 
pública, que sean necesarias para el reparto de tierras, fun- 
dación de pueblos y demás servicios públicos: vara contratar 
empréstitos y expedir obligaciones del Tesoro Nacional, con 
indicación de los bienes con que han de aarantirarse: vara . . 
nombrar y remover libremente los empleados federales de la 
administración civil y de los Estados y fijar las atribuciones de . . 
cada uno de ellos; para hacer directamente, o por medio de los 
jefes que autorice, las requisiciones de tierras, edificios, armas, 
caballos, vehículos. provisiones y demás elementos de perra;  
y para establecer condecoraciones y decretar recompensas por 
servicios prestados a la Revolución. 

tuarse las elecciones de Ayuntamiento en la mayoría de los 
Estados de la Revública. El Primer Tefe de la Revolución. - 
como Encargado del Poder Ejecutivo, convocará a elecciones 
para el Conareso de la Unión. fiianda en la convocatoria las - 
fechas y los términos en que dichas elecciones habrán de cele- 
brarse. 

Art. 5? Instalado el Congreso de la Unión, el Primer 
Jefe de la Revolución dará cuenta ante él del uso que haya 
hecho de las facultades de que por el presente se halla investi- 
do, y especialmente le someterá las reformas expedidas y 
puestas en vigor durante la lucha, con el fin de que el Con- 
greso las ratifique, enmiende o complemente, y para que ele- 
ve a preceptos constitucionales aquellas que deban tener 
dicho carácter, antes de que se restablezca el orden constitu- 
cional. 

Art. 6? El Congreso de la Unión expedirá las convoca- 
torias correspondientes para la elección del Presidente de la 
República y ,  una vez efectuada ésta. el Primer Tefe de la Na- " 
ción entregará al electo el Poder Ejecutivo de la Nación. 

Art. 7? En caso de falta absoluta del actual Jefe de la 
Revolución y mientras los generales y gobernadores proce- 
den a elegir al que deba substituirlo, desempeñará transito- 
riamente la Primera Jefatura el Jefe del Cuerpo del Ejército, 
del lugar donde se encuentre el Gobierna Revolucionario al 
ocurrir la falta del Primer Jefe. 

H. Veracruz, diciembre 12 de 1914. 

Al C .  Oficial Mayor Encargado del Despacho de 
Gobernación. Presente. 

Y lo comunico a usted para su conocimiento y fines con- 
siguientes. 

Veracruz, diciembre 12 de 1914. 

Art. 4? Al triunfo de la Revolución, reinstalada la Su- 
prema Jefatura en la ciudad de México y .:sspués de efec- 

El Oficial Mayor, 
Adorf. de lo Huerto 



Manifiesto del Ciudadano Presidente de la 
República.-Acuerdo de alta justicia destituyendo a los 

Generales Francisco Villa, Emiliano Zapata y 
Venustiano Carranza, Ciudad de México, 13 de enero 

de 1915' 

La Convención de Aguascalientes designó a Eulalio Gutiérrez, Presidente 
Provisional de la República, el 1 de noviembre de 1914; deja de serlo el 20 de 
enero de 1915. Elige para formar su gabinete a elementos de distintas fuerzas. 
De la división del norte, a los generales Eugenio Benavides y J. Isabel Robles; 
del cuerpo del ejército del noroeste, al general Lucio Blanco; del zapatismo al 
Licenciada Rodrigo Gómez. De los colaboradores de Venustiano Carranza al 
ingeniero Felícitas o Villarreal; y del grupo de los antiguos maderistas al 
licenciado José Vasconcelos, al ingeniero Pascual Ortiz Rubio y a Vito Alessio 

Robles. 

Llega a la ciudad de México d o m i n a d a  por Emiliano Zapata y sus 
fuerzas, el 3 de diciembre de 1914 y el 4 del citado mes, entra Francisco Villa. 
Pronto empezaron los dificultades de Gutiérrez con ambos genera les  que en 
principio eran sus aliados. Eulalio Gutiérrez pudo substraerse de las fuerzas 
villistas y salir de la capital el 16 de enero de 1915. Quiso trasladar su 
gobierno a San Luis Potosí considerado fuera del alcance de la división del 
norte. Las fuerzas que pudo reunir en su viaje a San Luis fueron derrotadas por 
los villistas en Torres Mochos. Después en unión de su hermano Luis, logró 
expulsar de Saltillo a otro contingente Villista. Finalmente, su hermano, fiel a 
Carranza no quiso reconocerle su autoridad presidencial, lo cual le obligó a 
desistir de su empresa y a disolver sus pocas tropas. Pudo llegar a la frontera 
norte y exiliarse en los Estados Unidos. (Cfr. Luis Fernando Amaya, La soberana 
convención revolucionario 1914-1916. México, Editorial F. Trillas, S.A., 1966). 

MEXICANOS: 

La Revolución Constitucionalista creyó consumado su triuri- 
fo cuando el seiior General Alvaro Obregón ocupó la ciudad 
de México, después de que el usurpador Huerta huyó di1 pa- 
ís. Sin embargo, pronto se vi6 que aquel triunfo meramente 
militar no era el término de la lucha social. Todas las dificul- 
tades que han venido después, surgieron, principalmente, a 
causa de que el Jefe de la Revolución, señor don Venustiano 
Carranza, se obstinó en no condensar en un programa defi- 
nitivo las aspiraciones nacionales; se negó a precisar el tiem- 
po que debía durar su primcra jefatura y la fecha en que 
debían celebrarse las elecciones, y se negó, igualmente, a dar 
garantías y libertades para que se reuniera en la capital d i  
la República una Convención verdaderamente nacional que 
se ocupase en deliberar sobre todos los problemas de urgente 
resolución para la República. 

Ante estas circunstancias contra las cuales protestaban 
en silencio a l ~ u n o s  iefes y expresamente toda la División del . .  
Norte, que era la que más se había distinpido durante la 
campaíia, y ante la amenaza de una  rebelión de los valiosos 
elementos que la integraban, contra la autoridad del señor 
Carranza, un grupo de jefes, animados del deseo de restable- 
cer la concordia, provocó la Convención de Aguascalientes, 
la cual celebró sus sesiones en teritorio neutral y con asisten- 
ciade representantes de l a  absoluta mayoría de los elementos 

Una de las primeras tareas que se impuso la Asamblea 
Soberana, fui. la formación del Gobierno de la República. 

El país, en aquellos momentos, estaba dividido en  tres 
grandes zonas militares: la del Noroeste, la del Norte y la del 
Noreste. Esta última aoovaba al señor Carranza v la del Nor- . , 
te exigía su separación. La Convención consideró que era de 
interés para el pais que  no estuviesen al mando de un solo 
hombre grandes núclos de fuerzas; y resolvió que era necesa~ 
rio, para garantizar nuestras instituciones, para asegurar el 
cumplimiento de los fines de la Revolución y para evitar que 
de nuevo se entronizase un caudillo militar, proceder a la in- 
mediata desintegración de los Cuerpos de Ejército, y con este 
objeto, se acordó que debian cesar en el manda los señores 
generales Francisco Villa, Alvaro Obregón y Pablo Gonzá- 
lez. pasando todas sus fuerzas respectivas a depender de la . . 
Secretaria de Guerra. Al mismo tiempo se resolvió que don 
Venustiano Carranza cesara como Primer Jefe del Ejército 
y Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación; se determinó 
también que. oportunamente Y cuando el General Zapata se . . 
sometiese a la Convención, se le exigiría que abandonase el 
mando de sus fuerzas. 

El pais entero acogió estas medidas con beneplácito, es- - 
perando que ellas lo salvaran del caudillaje militar de que ha 
venido padeciendo durante casi toda su penosa historia. 

armados del pais. 
La convención de Aguascalientes procedió en seguida a 

1 v ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ,  lo ~ormenlo, segundo de ~ l i ~ ~ ~  elegir Presidente de la República y par mayoría de votos fui 
Criollo, Mexico, Ediciones Bolos, 1937, pp. 236-248. honrado con esa designación. 



Desgraciadamente, a raiz de mi elección, numerosos je- Junto con el pci-sunal d r  mi Gobierno. vcnian los rnicrn- 
les, a causa de su adhesión personal al señor Carranza, co- hrua rle la C;onvcn<ión Nariorial de Aguascalientes, que son 
menzaron a manifestar su desacuerdo con las decisiones de las personas en quirncs rcside la Suprema Autoridad del pa- 
la Convención. is. U n  dia después qtic los mrncionados generales protesta- 

ron su lealtad a mi Gobierno, el General Guillrrmo Garcia 
Abandonaron la ciudad de Aguascalirntes y muchos Ile- Aragón, Vicrprrsidrntr de la Comisión Pcrrriari~nte de la 

garon a desconocer abiertamente a la Convención y al nuevo Con\.ención de Aguascalienres y Gobernador de Palakiu, fu6 
Gobierno que de ella habia emanado. Fuerzas de Diéguec arrestado por fuerzas del General Villa. d indicación del G r ~  

- .  
nuevo Gobierno y las de Caballero en Tamaulipas hicieron 
armas contra los leales a la Convención. A pesar de todos es- 
tos preparativos bélicos de los partidarios del señor Carranza 
que contrastaban con la sumisión manifestada por la Divi- 
sión del Norte, seguí empeñándome en conservar la unión, 
y al efecto celebré repetidas conferencias con el señor Ca- 
rranza, con el General Pablo Gonrález y con algunas otras 
personas y no encontré para apoyar a mi Gobierno otras 
fuerzas resueltas que las mías propias, las de algunos otros 
jefes, y las de la División del Norte. Fueron llamados por mi 
a Aguascalientes los generales Alvaro Obregón, Pablo Gon- 
zález y Antonio Villarreal con el objeto de comunicarles 
instrucciones y lograr que las fuerzas que de ellas dependían, 
apoyaran también al Gobierno de la Convención; cosa que 
si se hubiera logrado, habria evitado el choque entre la 
División del Norte y las demás fuerzas constitucionalistas, y, 
por lo mismo, la preponderancia que después ha tomado el 
General Villa. Pero desgraciadamente los generales referidos 
se negaron a pasar a Aguascalientey declararon que luchari- 
an contra mi Gobierno, mientras no se lograse el retiro del 
General Villa. Si estos, señores generales en vez de aliarse de 
nuevo con el señor Carranza hubiesen permanecido fieles a 
la Convención, habría sido innecesria la campaña y, por lo 
mismo, inútil también el nombramiento del General Villa 
como Jefe de las operaciones sobre la ciudad de México. 

. ~ . ~  
En vista de la situación militar, c r ~ a d a  par la división 

de tan buenos elementos, la cual aprovechó el señor Carran- 
za para seguirse titulando Jefe encargado del Poder Ejecuti- 
vo, y obligado como estaba yo a hacer respetar los acuerdos 
de la Convención, decidí nombrar al General Francisco Vi- 
lla, que por acuerdo de la misma Asamblea acababa de dejar 
el mando de la División del Norte, Jefe de las fuerzas que, 
apoyando a la Convención, debían marchar desde Aguasca- 
lientes hasta la ciudad de México. 

Una vez hecho este nombramiento, el Gral. Francisco 
Villa comenzó a avanzar con sus fuerzas. y desde ese mo- 
mento me fué imposible contenerlo, pues, en su afán de com- 
batir, desobedeció órdenes b i a s  para suspender su marcha 
desde Lagos a León. O ~ u p ó  a León y continuó hacia Méxi- 
co, apoderándose en su marcha de la Comisión integrada por 
los señores Iglesias Calderón y socios, que iban con el objeto 
de pactar convenios por los cuales quizá hubiera resultado 
innecesaria la lucha armada. El General Villa sabia muy 
'bien que la condición principal que se imponía para recono- 
cer a mi GObierna era'su susoensióri. Dicha Comisión de Paz 
no llegó a hablar cbnmigo s;no hasta que las fuerzas del Ge- 
neral Villa estuvieron frente a la ciudad de México. la cual 
había sido ya evacuada por las fuerzas carrancistas, y ocupa- 
da sin combatir por las del General Zapata. 

A mi entrada a esta capital fui escoltado por el General 
Villa y pocos días después pasaron ante mí revista de sus tro- 
pas los generales Villa y Zapata. 

. . 
ta. Inmediatamente que tuve conurimirnto de la aprehen- 
sión, orden6 al Grneral Villa que lo pusiera en libertad y éste 
ofreció cuniplir la orden, pero pocas horas después, entregó 
el prisionero al General Zapata. quien lo mandó ~jecutar,  sin 
fornia alguna de juicio. Fuerzas del mismo Grnrral Zapata, 
por orden suya, extrajeron la noche siguiente de1 domicilio 
del Gcncral Aragón, a iino de sus mozos para ijrrutarli, tam- 
biCn, amenazando a la familia de la vittiina, la ciinl tuvo qur 
ucultarse para rvitar ""?\.as \.eriganzas. 

Carente por ci~mplrto d r  fucrias quc pudirsen ohcdrcer 
una orden dc prisión contra indi\.iduos quc rcnian a su r r ian~ 
do millares de hombres, 1uL.e quc permanrcer inactivo ante 
el crimen referido. Otro d i  las rriiernbros de la Convrnciún, 
uno de los más disting-uidas por su civismo y su talento, el 
C .  Profesor Coronel David Brrlanga, fui. tarriliién asesinado 
la misma noche que Garcia Aragón, drspu4s de ser extraído 
del Restaurant Silvain, por fucrzas del General Villa. 

Ante estos atentados reuní al Conseja d r  .Ministros para 
discutir las medidas que drhirran adoptarse. Aunquc nos r n ~  
contramos en la impotencia y amenazados en nuestras per- 
sonas, hicimos saber al señor Grnrral Villa la decisión que 
trniamos todos de hacer respetar al Gobierno y obtener el 
castigo de los culpables de estas homicidios. El General Villa 
contestó que los ejecutados eran malos elementos y salió de 
la ciudad de México dirigiéndose rumbo a Guadalajara doii- 
de se hizo culpabli de nuevos atentados. 

Zapata se habia asentado mucho tiempo antes y por un  
momento creimos que seria pusible reservar el castigo de es- 
tos delitos para un  poco más tarde, cuando el Gobierno tu- 
viera mayor autoridad. Sin embargo, los miembros de la 
Convención de Aguascalirntes, justamente alarmados, mc 
manifestaron deseos de trasladarse a la ciudad de San Luis 
Potosi, donde se contaba con elementos que, aunque escasos, 
eran suficientes para darles garantías. Se trasladaron a dicha 
ciudad numerosas miembros de la Convención, y el General 
Villa, informado por sus agentcs de lo que aiontrcia, se atre- 
vió a liberar Órdenes de aprehensión y de ejecución contra 
quienes disfrutaban de fuero y eran la fuente de la auroridad 
de que aquél disponía. En vista de estas terribles órdenes, los 
mismos señores Delegados, portando la bandera de la Con- 
vención salieron fuera del tcrritorio dominado por el General 
Francisco Villa. 

No solamente los generales Francisco Villa y Zapata 
han sido elementos perturbadores del arden social, sino que 
de una manera sistemática han impedido que el Gobiernu 
entre a ejercer sus funciones cn los ramos más importantes 
de la Administración. En el Sur  se ha prctcndido que el Go- 
bierno General no tenga derecho a nombrar a los Adminis- 
tradores del Tinibre ni a los empleados dc Correos y 
'I'clégrafos. Durante el largo periodo que ese Estado ha per- 
manecido bajo el dominio del General Zapata, ninguna rr- 







Manifiesto 
del señor general Gertrudis 

G. Sánchez. Morelia, Mirhoacán. 22 dc enero de 1915 ' 
Gertrudis  S á n c h e z  es un e i e m p l o  de  los na tu ra les  osci laciones  polít icas y 

militares q u e  suscitan los movimien tos  sociales.  Tras de r ro ta r  al huer t ismo e n  
Michoacán ,  e s t e  g e n e r a l  nor teno  a s u m i ó  la g u b e r n a t u r a  del e s t a d o ,  d i c t a n d o  

e n t r e  o t ras  m e d i d a s  la c o n d e n a c i ó n  de las d e u d a s  de  los p e o n e s .  Al escindirse  

los revolucionar ios  S á n c h e z  t i tubeó  e n  un principio, incl inándose m á s  t a r d e  por 

los convencionis tas .  En e s t e  mani f i e s to  de  e n e r o  22 de 1915. h a c e  u n a  r e s e ñ o  
de las  tor tuosidades  d e l  g o b i e r n o  convencionis to ,  a p o y o n d o  r e s u e l t a m e n t e  al 
p res iden te  Gut iérrez  y d i s t anc iándose  del villismo y del zapa t i smo.  Breve 

t i e m p o  d e s p u é s  r e c o n o c e  a Carronza,  c o m b a t i e n d o  el 2 5  de m a r z o  e n  los 

ce rcan ías  de Tacombaro  al villista J o s é  l .  Prieto, r e su l t ando  her ido.  Fue 

t r as ladado  a G u a y o m e o ,  poro  su  curación,  y l u e g o  a Hue tomo,  d o n d e  su 
suba l t e rno  Alejo  Mas toche  los fusi lo  el 25 de obril de 1915 por  considerar lo  

convencionis to .  

Curnplr a nii drbrr ,  como 3eiier;il cn,Jrte de la I)i\.isii>~i dcl 
Suroertr y Gobernador dcl Estado dc Michi,;irtn hacer t ina 
<lcclaración catrgbricii dc la actitild políti<a quc hr aiiinii<lr>, 
vii ratos rn<irnentos dc pruiliü por qiic ;itr;ivicz;i la Kvpiil~li- 
cit. 

Dcspuéa dcl triiiiif,, iiii1it;il. dc la Kcvolu<ióri, ;i<iiii<lill,i~ 
da por el PririierJeii. drl EjCrcitr, Ci,>istitii<ioniilista. <;.  vi^ 
riustiano Carranza, surgic,ron srl-ias diticiilradrs rntl-c i l  ) cl 
Giiicral F. Villa, Icfc d r  la I)i\.isión <li.I 'lorte. aci,rrl8ndi,sc - 
q u e  pa1.a solucionarlas se vci-iticai-is uriii C:onvciiciún rii 1;i 

Ciudad dc M6xicn. 1.1 i,i-inirn, dv Octul>rr < I d  iiñi, priixiriici 

Apenas sr Iial>ia expedido la convuca~oi-ia para 1s cclr- 
bración de la junta de Genrralrs, Gubcrnatlurvs dc Estiid<> y 
Icks Puliticus d r  Tcrrituriur, cuando rior mala intrli<rrni i;i 
dr algunas disposiciones dictadas por el PrinierJefr Don Vc- 
nustiano Carranza, rompió cl pcneral Francisco Villa su i i > i c ~  

Ante seniejiintc conflicto. se formó oficiosamcrite uria 
Junta Pacifista integrada por los gineralcs Alvaro Obi-cgbn. 
I.ucio Blanco. Eduarclo Hay, Kzifael Rurlna y algunos mis. 
llebando a la conclusibii de quc c1,Jck desidentc suspcn<lcri;i 
su actirud hostil. en tanto sr celebrara la Convención cn la 
ciudad de A~uascalientrs quc. al rlrcto, scria neutral Liara 
~aran t i za r  la libertad d r  prnsiimierito dc los miembros dc la 
Con\.cnción 

Eii esa virtud. sc transladaron los dcl<.ga<los a la riu<i;id 
d r  Aguasraliintes y sc congregaron eii un  crecido núnicru. 
pues se contaban más de cicntu cincuenta, piir lo quc. corisi~ 
<I<ranrlo que crtahari rrp~.esrnrados la inayoi- parte dc 10s 
grup~wcvolucionilrii>s dc la Nación, sc dcclaró la subrraníi~ 
<Ir la Con\-<:nciÍ,ti piil-ii cstu<iiar y rcs<>lvrr 1,)s principnlcs prr>- 
Iblrniiis dcl país. 

Periodiro Oficio1 del Errodo de Michoacan de Ocornpo 24 de 
enero d e  1915 (Informacion proporcionada por Alvaro S Ochoa 
nvertigodor de El Colego de Mchoacaii) 

Por un  amplio chpiritu <Ir <ari<ordia sc hizo atenta inv i~  
tiicibn al grncr,il Etriiliani, Zapata, , J ik  dcl Ilarriado F.ji.rcir<i 
1.ihertador dcl b i l r .  para qtit. niaridase deleg;idos :i la S<>hcrii~ 
n a  C:on\.cncibn y con tal riiotivo ciivió uiia dclcxacibii dc 
vcintiscii prt.sonas. prcsi<Ii<las por cl scñor Pauliri<> blal-lirirr 
cstipula,i<ir> cicrtas condici,,nc> piirii rrsolví.rse a tomar partc 
cn Iris trabajos dc la <:onvcnciiiii. 

Esas condici,,ncs rr ion<rrtaron al rpconocimiento dr 
Ir>s principir~h politicos y agrarios dcl Plan de la Villa Ayala, 
quc sin ohjccioni.~ hel-ori iicrpt;idos por la Convención, y 
.iiiri re ci,nsidcrarori lo$ * < , < u ~ I ~ o s  < o i r ~ o  ~.xisrnciil n~ininr~il dr  
la Kc\i>lu<ii>r>. 

1.0s miembros dc la Abaniblra estudiaron también la sc- 

paración del C .  Vcniistiano Cari-anza, de la Pi-inicra Jclatil- 
rii del Ejército Conrtituciunalista. quc él mismo propiiso, a 
c<>n<li<ión dc que los gencl-ales Villa y Zapata cesaran conio 
i r l i s  dr  la Ili\.isiói> del Ni~i-tr y drl l j ircito Libcrtadoi-. ris- 
pccti~amcntc. 

La Convrririón consideró detrnidamente esta cuestión y 
<:xpidió u n  rlecreti~ meinuiablr, mandando que cesaran cn 
sus puestos los seriores Vcnustiano Carranza y general Fran- 
cisco Villa señalándoles un plazo breve para que hicicran cm 
trrga dc cllus, cl primero al C .  general Eulalio Giitiérncz. 
nombrado Prcsidente Provisional de la República por la Si>- 
brraiia Convención, y el segundo a la Srcrctaria dc Guerra 
del gobierno del general Gutiérrez. 

El Señor Curriinra se resistió a entregar el Poder Ejecu- 
rivo, debido a qur  el general Villa, pretextando haber sido 
nomlirado por el señor Prcsidente Gutiérrez Jefe de Opera- 
ciones, no cumplió rl mandato de la Sobrrana Con\.ención 
relativo a la entrega de la División del Norte; y porquc, a rti 

juicio el gencral Villa cjrrcia presión, tanto sobre el Prisi- 
<ii.nte corno sobre la Asamblea. 

El General Villa hizo. eritre tanto. un ráiiido movirnien- 
to ofensivo que determino la ocupación de la Capital de la 
República por sus fuerzas Y las del llamado Eiército Libena- 
dor, instalándose el Gobierno general en ella, con gran dis- 
w s t a  de los verdaderos revolucionarios, al ver incorporados . 
en el Ejército Zapatista, elementos reaccionarios, como los 
que comandaban A r p m e d a ,  Almazán, A p i l a r  y otros. 



En esta situación, la Mesa Direcriva de la Comlslón 
Permanente de la Convención. convoró a su sreundo ~ c r i u -  
do de sesiones que debería abrirse i I  día primero de enero del 
corriente año, mas habiendo sido asesinados los señarcs Os- 
vid C .  Berlanga y Guillermo García A r a ~ ó n ,  iiiiembros <Ir 
la exprrsada Comisión Permanente y carrriindo de garantí- 
as algunos de los otros delegados, se retiraron de la ciudarl 
de .México en distintas direcciones con el propósito de cspc- 
rar mejores tiempos para ejercitar librrmrntr sus delira<las 
funciones de convencionalistas. 

He aquí explicada la falta de <:onruirrncia d r  la Sra" 
mayoda de delegados a la Soberana Convención. cuando llegó 
la fecha señalada para inaugurar el segundo periodo de sesio- 
nes, pues solamente estuvieron presintes los grupos villistas 
y zapatistas y un  número muy reducido de los demás. 

Todos los revolucionarios de buena Se entendíamos qur  
no podía actuar drbidamcntr la Convención, pBr falta d r  
quorum, ya quc estatuyó en Aguascalientes que éste era ni- 
cesario para que obligasen sus acucrdos y qur  el rnismo li, 
formarían la mitad y unos mis  dc los dclcgadus qur  prrmii- 
necieron fieles a la Convencibn. 

Pero no sucedió así, pues no concurrieron ni vcintr dele- 
gados reconocidos como tales, en  v r z  d r  constiruirsr en junta 
preparatoria para excitar a los delegadas auscntes a que con- 
curriesen para formar quorum, pasaron por alto asegurar la 
validez de sus funciones y comenzar a revisar y apriibai- cr?- 
denciales de nuevos delegados a fin d r  reunir el mayor núine- 
ro posible y desarrollar los planes políticos qur  fern~entabari 
en las calenturientas fantasías de los lcadcrs villistas y zapzi- 
tistas. 

En la prensa metropolitana dc estos últirnos días estári 
las crónicas de las sesiones que celebraron rn  la ciudad dr 
México, los delegados efectivos y los presuntos. usurpando 
las altas funciones de la verdadera Soberana Convención, y 
en esas relaciones consta que los directores de ellos inten- 
taron establecer en la Re~úbl ica  un  sistema de eobierno 
impracticable, absolutamente contrario a Ii>s idealcs re\.olu- 
cionarios como quiera que preparaban la tiranía y la destrur- 
ción de nuestra patria. 

Bien conocidos son de la sociedad los antecedentes de los 
leaders que tienen el villisrno y el zapatismo cn lajunta quc 
se abrogó las facultades de la Soberana Convención; para rn-  
tender que su labor ha sido funesta a la Revolución, purs 
todos sus acuerdos iban encaminados a perturbar el funcio- 
namiento del Poder Ejecutivo de la Nación, conspirando p a ~  
ra a ta r  a las cadenas de los caudillos rcheldrs los fueros di. 
la civilización y de la humanidad. 

El Gobierno del general Gutiérrez inspirado en  clcvadus 
sentimientos de honradez y patriotismo, agotó los medios dr-  
corosos que tuvo a su alcance, para traer al buen camino ii 
los drsorientados'agitadnres que atentalian curitra la Revolu- 
ción: mas viendo aue eran vanos sus isiuerzos. para conte- 
ner sus arnbiriones, de podcr. convincido de la nrcrsidad d r  
?\.¡lar la continuación dc csa obra disulvcntr. dc la nial titw 
lada Convención, que cn vcz dr hacrr labor <le paz nacir,nnl, 
Ilrva a sus manos la tra dc la Rucrra ci\.il; estinió prudcritr 
<lictar algunos acucrdos. rntre otros, el dcscunocirriirrito dc 
la Junta como entidad solirraiia para resulvrr la> cucstionrs 
trasrrndentalrs qur  prctcnrlc siti razhn discutir y üprol~ar 

desaprobar: el c i s i  del gineral Francisco Villa cuma J r i r  de 
las oprracionrs militarrs cn la Uivisión del Norte, y la trarir- 
larión de los Podrres de la Unión por ca r i c r r  dc se~ur idad  
en  la ciudad de Minico, a fin dc iniciar bajo sii rrsponsabili- 
dad, una campaña d r  <:onfrutrriiidad cntrc los re\-olucii~iia- 
rios de principios y obtrncr lii realización de los hirries quv 
anhela el pueblo mexicano. 

Y naturalmcnre, se ha lrvantado una  ~ r i t a  quc seria ibi-- 

midable si rio hr ra  ridículir, contra el digno Presidenir d r  la 
República, grneral Eulirlio Gutiérrrz, piirs sus drtr;i<ti>rcs. 
obsccados por el dpsperho Ir dirigrri Zinatcmns y sc hati atrc- 
vido ha declarar su drstitución. usurpando sus elevadas h n ~  
ciones en la lirriitadii zona qur doniina <:o,> siis al-rrias. 

¿Y qué importa csc injusrificado proccdrr de los cnenii- 
30s de la Patria! El señor general Eiilalio Cutiérrcz ha sido 
ungido para que drscnipcñe 1.1 puesto de Presidt,ntc dr la Kr- 
pública, por el vota de la rnayuría de Ii~s revi,lu<ir,riari<>\ rrir~ 
nicanos, solamente esa rnayoria, dcliberztndo sin ci,;icrión 
purdr revocarlr su nomhr;imicnto ronlornic a un  iiciirrd<i d< 
la Suhcrana C:un\.cncióii de i\guascalicntt:s. 

El señor Pwaidrntr Guti6rr.r~ istá perlictarncntc capa- 
ciriidu pars impedir que se pri-iiirhr la bucria erriistad que li-  
ga a nuestro lisia cori las naciones extranjeras, y la 
dcsatcntada conducta del general Franrisco Villa, era niutivo 
dc disagradables rrprrsentiiciunes diplomáticas; el srñoi 
I'rrsidcntc Gutiérrez tstá inelu<iiblcriirtitc ohligadci a \.cliii- 
por la observancia de los acuprdor d~ la sohrrana C : i i n ~ , c n ~  
ción de Aguascaliintcs, Y tudo lo que sc hii hecho por la Juri- 
ta de M6nico es contrario a lo preceptuado por aqiiilla 
institución: el señor Presidrnre Guiiérr.rz t i inr drrrcho dc 
trasladar su residencia iucra de la Capital dr la Rrpúhlirn, 
pucs no dchc olvidiirsc que la Soberana Convrnrión dc 
Aguascalientes le coiiredió tariildadri rxtraoidiriarias y sien- 
do la situación anorrnal t n  cl país. claro esti  que drbr  residir 
en el lugar quf wnga mayor scyuridiid. 

El señor Pi-isidentr de la Ripública, ~ c n r r a l  Eulelii~ 
.Gutiérrri ha obrüdu acci-radamcnte, iil hacer rirrriva sii a i i ~  

toridad, pues no corrt-slioridería a la c«nli;inrii dc sus cumi- 
tentrs si rio velara por los intcriscs de la nación en general 
y por los de la Kcvolurión en  particular. 

En estr concepto drclaro sulrnineniente cumc Jrík de lii 
pi\.isión del Suri~este y romo <;obri-riatlor drl Estado de h l i ~  
chuacán, quc cstiiy resurlto a prcstar apoyo con t<i<los I r>?  e l r ~  
nirntos de que disponxu. al Gobierno del Sr. Prrsidrrite <Ir 
la República, general Eulalio Gutiér.rer, nombrado por la 
Soberana Convención de Aguascalicnics, dcscunocicndo por 
atrntaturii~, y opuesto a los principios <le la Kcvolucióri, tudo 
lo hrchr~ por la Junta dr. MCxico us<irpan<in lar atribiiciunca 
de la Sobcrsna Conveiición Re\-olucioiiurin. 

Asi pucs, vurlvo a prcilcstar antc la Saz del pueblo de la 
República, que ahora, ci~riio a y r .  y que niañana rorrio hoy, 
sabrC estar a la altura dc mi pucstci, siguiendo la línea recta 
quc mc hc trazado, pars sostener I i i  bandera de la hi lnrade~ 
y luchar sin descanrr, por V I  triunli, dc Ii,r idcalcr dc la Ri\.i>- 
Iiici<iri, qiir vr cl ,ni.; iniprririr<> clcbcr dc los ciudadanos quc 
aspiran ii \vi- huen,,s hijos dc la Repúl>li<a. 
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1,;i Revolución se propone I lcvar a 1:i práctica las sigii ic~iitcs 
reformas: 

XIS.-Erpnil ir titrn Iiigisli<.i6s o>:- 
tiurn, i.<ialiin*iilo l>rol*rtnra i l c  Iqir i~i- 
l<>roaor eoei,ilor, quu o<loinibr id<> i i ~ ~ p a -  
<lir iil aealiai.:iiiiientu <lo vnstaa roiiñs 
por uiin snln i>iiiprvsa. dcrlsrt! i;i,lu- 
ens e i i is i i l is i r l~r i i l i~s Ins r<,ares$oues 
do t#i<ina nqtirllnr niinaaeiiga oiplo- 
taeibn 10s sl>nndunnda o quedo rua- 
pum*olifls I p u r  nihs do cierto ~>lozo. 

XX.--L<'tiiidnrbntiro~ajitlrolnsqite 
Pwronn de fot~doa y de iml>~omcnton 
n los a ~ r i e i l l t u r ~ s  su psgii*no. 

XXI.-lnvcrtirel i  smprera%doirri- 
gaei60. plnntla <lo borqtws y ol>rsr 

1,--Ur3irUir 01 Istihindisiho y rn- 
<.ii~ lnrnrlo eoti IR ~ > ~ < ~ n ~ n a  pmpin. 
#!nql', 

11. -- I lcsolrnr a los l>it<!\iliis 10% ci j i .  
,loa ,le <I,,o Itnnrou ~l<~i~>oj;ul l ipi l i~rri, 
LO la r  pnsrclñs rlicln<li>n., g i l o l a ~  de 
tierras r r i n i i ~ o n l ~ . ~  a las ~>iil~lscioiirr 
qieadn olla. rnir?.rnn o ni*> las 18osi8au 
en ~ixl,itisihn *i i i ir ini i ln para siis nc- 
cnri<lndcs. 

cocinlcsg nrotiOiriirnr do1 ~ i n l ~ .  ri.lnr 
iiinotln rndii~nliniouiri ln<ln ~tiibiriir,i- 
8. t.raiiiilai.iiiu g rxpii l iei>do iiiinro: 
r(di ,os t q o ~ t >  Ihngat* t.rpi.<lita y r1ii.w 
I n  a<ktiiiliirir;irihn do jiistiein. n l i t i  (1i. 
eviti.r que et! alla <.nriiiaiitre'r~iriine i lc-  
fnnra ii,<irpiignnl,lii Inr rootralai i t*~r 
<lo i ~ i n l i i  fct' 

XII.-Eri~l>lncar prorndiiiiiaiilol 
ospoi:islei q,,O Imnnitnn e, lnr artrsa. 

n s t r i ~ t a  jttsti~ia. 
Ir.-l>nr a ra<l:i mnsicauo qun l o  

?o!irilr, t ioira I a~ ta3 l f )  para aii aul> 
ristoiicia 5 la do su 1s:iiilin. 

Y,-llrnliznr I n  in<lripi.a<lurieia dn 
:os i\lirniripios, aol>r<r Ir baao di i  tino 
amplia I;li<.rtad do nir i i i t r  qtio 10' 
t erniita ntr,,,ler dcl,i~a,,i,.iilr los io. 
ternsin eoiiiunal+~s g ~>ri.-vrvsrlos <le 
I i s i ~ s i i r p a e i o ~ ~ n ~ y  n!aqii*,ndn IusGii- 
biurnos Vtidwnl y Local. 

VI.--<i.ra~itiznr Ir tilpctiridnd do1 
sur,.+ri nt~opriúli proredi. 
nti.tit,,q g pr i ias  q ~ t s  ,,vitt.ra I n  inde- 
bida iiilron,i+5n do In mvtr>ri~iados 
en la# isli!reinncr g rncliK,iou ssrors 
mniitp 103 fraudes ? 103 iibiisot do 
iqtlellsa. 

VII.-I~~~I~~~IC,~O~ eistrtiia del ro. 
ta <I~,,FIO IO<IR.I.. r~oeeio.us 10. 

y I<.CI.,~~,>. <lo la ~:~~>iil>li~". 
m,r~ioi~uui,areforin.t.<itir~i~,~~~ii,na~. 

VII~.- Y ~ ~ ~ I I ~ ~  1. siipranln (hr. 
l a  i14. Jt,riiri. de Is  ?I;irin#, pnrti  ti^ 
du.i,la <ti ~ l t i o t s  iu~tasein,  ..iit>r,i la 
.ta~i<lar. uc lar o l c ~ ~ i ~ i i + . ~  <Iii los ).!o- 
<letia. rln loa Icstadca. ILnstriogir las 
l :  o l o  t i  d 1 ;  
Fcdnrai.ihn y <In los I'.~la~lon, y parli 
el lo ado >t.< 01 ~ , : ~ r l a t i > i . i i i : i r i ~ ~ ~ ~ n  nu 
(orina i idri i tnds U lzis e;(ini,ialos vo~i-  
<liaion<i. di,l pnfn. 

1S.--1l:ieRr eIoc1irn.i I:ic I.oaponsn- 
~, i l i~ l .~~ l~~ W, qq,o i n , . t~~tz~,  l,,~ rttrlci0. 
i~nr ios pii l i l icor i1iw Iallc.>i n l  ei i i i ipi l- 
i ~ i i c , ~ l c i  <Ii, einr iil,li~.:wiriii-q. 

X . - l : i ,~ i r~nt l i rn r  ~i , l>ro iiilovnr Ii*. 
i.1 I '?>~lnr . l i i i l i l~ in l  I':Lr" <ll>l*nor l n  

i i id* irli<ln"ri:i. : i l~ i i t l i i l  '. rs-~ l l<~ l l - l l l i -  
li<lri/ iirii<,lil n <l.* :;,,S l i ~ i i r i < ~ i i ~ ~ s .  

Y1 --l*oriniilitr liar rtrlnririnr IqlLll 

111.-Castigar s loñnnoniigoa do 1:s 
Rnroliir.i6n piir tiiodioili. Ineonfteca- 
ei6n <lo rus b i o y ,  J con n r r r ~ l u  a 
~i r i> i~r i l i i~ i in i i loa  ajiirlnilos n la nihr  

olirerus )- nliil>lnn<lr>n, r~lrirío 
y ol le l~ eoliro d<:l de en, 1 r ~ I . r -  
10 O dal i,iipor~a dusiis sunldus y jair. 
ualus. 

~111, -   AL^^^^^^ a lns nerori,s,~:rr 
~o,iorlii,nri6n y riilii<,nci6n i,iorr~q,,o 
,or~ ,:lam. tr,,(, lo. 
ras, sivi orni l i r  para el lo ning6ii m- 
erificio, 

X1v.- uarg.rra'i'insnl l,ral'njarlor 
du 1" ciuclad, ruli<,*rlibn<tolia a lnr l i s  
'ilicrta" 'le a30ri*ci6ii, " huelLl'' Y 
br,i<:ut;ije, I>"D que, 130 twde i mar- 
e,,,l cl,, y da?a a,ldcz da 
lo" c"~'iLalirLar. 

SV.-Si:~>ri*ilir 1:1. tis:ld*a da 
01 sintonla 40 volm para el  pago 

ros ~ ~ ~ " ~ r i u s .  todas les negwiñ- 
CiO""s il@ la  I( i ipbbl i~n.  

XVI.-Prec.l>ur i1iila tniaurin~.drl 
sgutaniinntu a lo, trajnclorur, 
"">dio de leyes nqu i l n t i v~s  iobr~i  se- 
c id~u tss  dn trnliaji>, w>enaiooe* do ro- 
tir<> I*O" l a  ruio7. re -lamnnlsei6n 
do la" Iioras de l~l>or,$igione Y sn- 
~nr idados  en lo* tall*rer. eo la* IAbrl- 
m' 0" 1'9 uiuas. Y en g*lirral, l>(" 
tno<{o da ulin 1~~~ is lnc :6s  qlie haga 
meu<ls ~ r l l ~ l  111 * ) ~ ~ I o t a c M n  del  L o l ~ l -  
br<' piir 01 hoilihro. 

XVl1.-Rmuunerr amplia poiao- 
iinliilad si i le I n  lo>- y ante Iris ~ ~ n t ~ u  
nns. a los xiudivaco$? ñ ~ c i ~ < l ~ i d ~ s  11: 
ol>rerrta, dripoii<liuii~ri* y <impl<,nrln,, 
para que el gol>ioriio, Iiir emprirnri i in 
.r I1 i5  cn~ritfllis1.n~ Ii>ngsir q w  trnl:,r 
~ t ,  rt,6,r~'.s y l~i,~,! ,,rb;,,niza~i:,s 
ti?* rln linli;ij:irloros, y iio coz, a l  iq)ii- 
rnrio aislado ii it,<lirlons<i. 

XVIIT.-Dvrlrt i i i  lo" nlonol>clios 
r r ~ a i l l i c  n ln soiiilirn <lo 1x3 ndoiii>is- 
Irn~i<>n,-. 01111~riur,-~, y paro c11<t re. 
rtrar lar loynr g e<>tici,si<inor rnl; i t irrr 
n'~~y191uf:i~:i<tiiia <lo I,o.i(iioli, nsiina,  

l n@~~rn tn i@l i t o  ngfleola. toda8 las 
8u11>na qiia mal> t ~ n ~ ~ s a r i i ) ~ ,  8 Gn de 
<("o nuestro suelo produzrn 1odnsI.m " q"" capsz. 

%~11.- lh iablacer oreiiulns recio. 
nslaa da ag r i r u l t i i i i  paralaenaeosn- 
18 do loa ia6lodoa oioderiioa de eul 
tiro. 
, XXII1.-Rolorrnnr tiuesthi dere. 

'obo ponerlo 
altura da forprogresos da I n  d p w a  

XX1V.-Proteger n los Iiijos natu- 
ralea n la r  muje- qiio rean v~oti. 
mi- & la  ledueeMa msaeiiliiin, por  
niodio de lojes jiisticieror, qirr por- 
oi i lsn In i n r w t i  rari6o do la pñtnrui- 
dad roxwedan i a k h o s  efectivos a 
Ion hijos usturaies s io ip idn~ i  <i~ bru. 
ta l  desamparo de la mujnrcarcin. que 
carece de derechos contra 01 ralqic. 
lor, por l a  impiioidad qup 
IW IOVOS l e  otor a. 

xxV.-Dnr efp~mar paso oo 18- 
vor <la l a  rulnnciriaei6~ di, Iñ niivj-r, 
por medio do una juirionn loy sol>ro 
e1 divorcio, ~ U O  a la vez (1110 nnipñrn 
al  sexo dnbil. Inasln hog n?rlavizn<la, 
sttprimn los esr6tidaloa do los m-tri- 
rnooiordosiiuiilory c n n l l ~ ~ r a l a u u i b n  
cooy~n~ .~ I ,  ~ i !n~ in th t>do la  soI>ru l a  l,a- 
sn da1 nmor, y r i o  solirn lar ~o<rziltviri- 
darleo do1 pro)uicio social. q u u  ac:it<lr 
en dolenrn <Iii la Iiipoercrln, ,101 i lnr,~ 
p,~tis#no, ~ 1 ~ ~ 1  vicio o d ~  12 ~ > c ~ r u r ~ i < l ; ~ d  
<lo U T ~  t! u l r o  <le los i.o!i?urlt)a. 

XSVI.--Ciiiilnr do qt10 Ioclns In= 
autori<ls<loa dirl tinlx rt>a!>ol<.n los ilo- 
roeho* <lo1 holnli in g 11i,I rittilnd:nio, 
J IIUII~II n I n  ~)rAc.lir.a I<m sal>ins pro- 
vny,to* ~ l i r  lns I,ry<i. <In Rrli,i.~>n, q ! ~  

at;iiitiraii n l  gran p r i i i ~ i p i a  < l o  la i a -  
vi:i i i r ~ u t i i ~ i n  rii<,la!,in ol iIi,ri,clio co- ~ui l rh l i~o ,  t t i i t i n ~  ,ydernA# rnriirsos tia- 
ir%6ii. nilnplfinrloli> n lar iic<,orid$i<lea 1 l iir:klcn. 

go ioiid i i i i a  orilrn la Iglvaia J.  e l  1Sr. 
tado., 

- Sal;i clc Comisiones tlc la Sol~crai ia Convcnci6ii Revol~ic iona- 
r;;i.--(:iierna\~aca, Mor. íclx-ero I 2 de 19 I 5 .  



Proyecta de programas de reformas político-sociales de la 
Revolución. Cuernavaca, Morelos. 18 de febrero de 1915' 

El 16 de enero huye de la ciudad de México, el presidente provisionol (Eulalio 
Gutiérrez y su gabinete), después de destituir a los generales Villa y Zapata, 
sus antiguosa aliados, de sus puestos militares. Los que quedan (villistos, 
zopatistos y otras personos) se abrogan las facultades de la soberana 
convención. El mismo día designan al general Roque González Gorza 
encargado del Poder Ejecutivo, el -26 de enero se traslada a Cuernavaca, 
Morelos. A fines de mes, empiezan a trabajar allí. Los delegados se dividen en 
dos partidos: el norte (villistas) y el sur (zapatistas) por cuestiones ideológicos. 
Hay además otras diferencias de criterio entre los convencionistos. 

Los documentos 1 y 2 reflejan algunas de estas divergencias entre este 
grupo; varían los firmantes y el contenido de varios artículos importantes. 

Artículo lo. Destruir el latiíundismo; crear la pequeha pro- 
piedad, y proporcionar a cada mexicano que lo solicite, 
tierra bastante para subvenir a las necesidades de su familia, 
dandose en todo caso la preferencia a los campesinus. (Así 
quedó modificado.) 

Artículo Z O .  Devolver a los pueblos los ejidos y aguas 
de que han sido despojados y dotar de ambos a las poblacio- 
nes, que, necesitándoles, no los tengan, o los posean en 
cantidad insuficiente para sus necesidades. (Aprobado por 
aclamación.) 

Artículo 3 O .  Fomentar la agricultura, fundando bancos 
agrícolas que provean de fondos a los agricultores en peque- 
ño e invirtiendo en trabajos de irrigación, plantíos de bos- 
ques, vías de comunicación y en general en las obras de 
mejoramiento agrícola, todas las que sean necesarias, a fin 
de que nuestro suelo produzca las riquezas de que es capaz. 
(Así quedó modificada.) 

Artículo 4 O .  Fomentar el establecimiento de escuelas 
regionales de agricultura y de estaciones agrícolas de experi- 
mentación, para la ensefianza y adaptación de los mejores 
métodos de cultivo. (Aprobado.) 

Artículo 5 O .  Evitar la creación de toda clase de mono- 
polios; destruir los ya existentes; y revisar las leyes y conce- 
siones que los protegen. (Así quedó modificado.) 

Artículo 6 O .  Aplicar una legislación minera que, 
además de impedir eracaparamiento de vastas zonas, declare 
caducas las concesiones de aquellas minas cuya explotación 
se suspenda por más de cierto tiempo. 

Artículo 7"'. Preparar debidamente el restablecimiento del 
periodo constitucional que debe iniciarse el primero de enero 
de mil novecientos dieciseis, haciendo que los gobernadores 
o en su defecto los primeros jefes militares de cada Estado, 
nombren autoridades judiciales y convoquen con la debida 
anticipación, a elecciones sucesivas de Ayuntamientos, de 

'Sobre la convención y los dircurioner que hubo poro formulor el 
programo político. dore: AMAYA, Luis Fernando. Lo soberano 
convenci6n revolucionaria I914~191b MBxico D.F.. Editorial F. Trillar 
S.A., 1W6, pp. 222-226 y ULLOA, Berto, Lo revolucidn escindido, 
MBxico. el Colegio de MBxico, pp. 161-166. 

Diputados, y Magistrados de los Estados, de Diputados y Se- 
nadores al Congreso de la Unión y de Magistrados de la Su- 
prema Corre dc Justicia. 

Artículo 8". Suprimir la Vicepresidencia de la Repúhli- 
ca y las Jefaturas Políticas. 

Artículo 9'>. Realizar la indepcndrncia de los Munici- 
pios, procurando a hatoa una  amplia libertad de acción que 
les perniita atcndrr eficazmente los intereses comunales y los 
preserve de los ataques y usurpaciones de los Gobiernos Fc- 
deral y Local. 

Artículo 10. Procurar la efectividad del sufrasio. con la - 
adopción de procedimientos que eviten la indebida intromi- 
sión de las autoridades en las elecciones. y castig-ar severa- 
mente los fraudes y abusos de aquéllas. 

Artículo 11. Implantar el sistema de voto directo, tanto 
en las elecciones locales como en las federales, y facultar a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que decida si 
así lo piden los electores, en última instancia, sobre la validez 
de las elecciones de los Poderes de los Estados. 

Artículo 12. Restringir las facultades del Ejecutivo de 
la Nación y de los Estados, y para ello adoptar un  parlamen- 
tarismo adecuado a 13s condiciones especiales del país. 

Artículo 13. Reconocer amplia personalidad ante la ley 
a las sindicatos y sociedades de obreros, dependientes o en>- 
pleados, para que el Gobierno, los empresarios y los capita- 
listas, tengan que tratar con fiiertes y bien organizadas 
uniones de trabajadores y no con d operario aislado r inde- 
fenso. 

Artículo 14. Dar garantías a los trabajadores, conce- 
diéndoles amplia libertad de huelga, de boicotaje, para evitar 
que estén a merced de los capitalistas. 

Artículo 15. Suprimir las tiendas de raya y el sistema 
de "vales" para la remuneración del trabajo de los operarios 
en todas las negociaciones de la República. 

Artículo 16. Prrcaver de la miseria y del prematuro 
agotamiento a los trabajadores, par mcdia de oportunas rr- 



iiiriiias sociales y i.iiiiii>niic;is. ron,<, son: iina c<luiaiii>,i r i i i i ~  

ii~liz.~lurifi, Iryrh si,l>ri. arcidcntes dc tritI>qo, prn*i(>nc\ <le 
i i . t i i < i .  reglaiiietitaci6n d r  h < > r ~ s  <le Ial>or, h i g i ~ n r  y sc~uri<li t<l  
i,n Ii~s tallcrcs, fabricas, minas, rtcétcra, y ,  cn grncral. ~ x ~ r  
irirdio dc una Icgisliición quc  hiixa menos cruel la cnpl<>t,i~ 
ciún dcl ~iriilrr;rrir>. 

Artículo 17. Cartig;ir ;t Icia  en<:iiiigo< dc 1 s  <:$lisa rrvi , l i i~ 
cioriaiia. piir riirdiu dc I;i iorifisiaciiiri dc sus  b i rn ts  y u," 
;iil-c:li, n proccdiiiiicntos justicieros. 

Articulo 18. I'ruti~l-ar C I  iiit,joi-aiiiienri, ilc 1'1 situii<iiiii 
li.i<rn<laria i-cgiil:irizan<li> las rcnias dr:l Estad,), < u n  1.1 p o ~ ~  
l i ~ i  iiiii;iniirnti, <Iv Ir,s proccdirrii<mioi <atarti-;ilcs v clc c r i i ~  

ili5rir;i. < < > t i  la rkcti\.a cquidad cn los impu<sti,s y pim rrtc<I~<> 
dc lii facultad <Iv quc sc invcbtirá ;il Estarlo para oxpr<ipi,li 
Ihicnc\ riiiccs rrrriunri-anili, a sus duciios con cl val<>l- <le< laiii- 
<lo p<>r <.ll<is niisiiios para rl 1p25g<> 11<. s u 1  c o t ~ ~ r i l ~ u ~ ~ > n c ~ .  

Articulo 19. Kv,,ra.inizi<r o b r c  riuc\;i* I~as r s  1.1 l'i,<li,~ 
, J t ~ i i < i a l  para ubtcnir  la indepvn<lrriiia. aptiriid y rcspiiri5.i~ 
hilidad cfccti\.a dc \u \  iuiicioiiai-ios y haccr cicctivii\ t~irril>ii:ri 
las ii.sponsübilid>~dcs cri q u r  incurran los dcriiáa fun<i<,riarl<>s 
púhlicr~s qiic I)tltcii al rurnplirnicntu dc ohligiicloni~s. 

Articulo 20. Fui-rnular las ivioi-riias qut '  con iii-xrnc 1.i 

rcclaniii rl dc rwho  coniún,  de acucrdu c i in  las ri<ccsid,i~li~r 
sociülrs y cconóniicas del pais; modificar los Códigos en cstr 
scntido y auprimir ri,da rmbarazosa trariiitari¿>n, para tia<ci 
cnpidita y rlicaz la adniinistración <le lajusticia. a fin d c  c\.i- 
tiir qu<. VCI rlln ?ncuentrr$i epuyo I<>s <orilrariintes <lc nial;$ Ir. 

Articulo 21. Esrablecrr proccdirriicr>tos especiale5 quc 
pcriiiitan a I i~s  artcsiinos, ubrrios y ~ m p l r a d o s  el r ip ido  y r f i ~  
caz iohri, del valor de su ti-abaji,. 

Artículo 22. Proteger a los hijos naturiilcr y a las riiujc~ 

rcs quv ~ a n  virtirnas d r  la seducción niastulin;i. por iricclii, 

Por fin despu6s dc cinco años d e  lucha originada por el larsu 
régimen d e  oprrsión que  mantuvo y agravó el drsrquilihriu 
e<-onóini<o y social de la época colonial, la revolución está 
próxinia a tcrniinar vrnricndo al enemigo r implantando <Ir- 
fiiiiiivametitc las rrformas eronómi<-as, sociales y politicas 
quc u>r~s ' i tuyin  su finalidad y que  son las únicas que  purden 
asrgiirar la paz fcriinda quc  dimana del bienestar dr l  mayor 
númrro ,  dr la igualdad ante ley y d e  la justicia. 

1.a Revolutión ha tenido la simpatia instintiva y x e n r r o ~  
sa d c  los pucblos lil>rcs, precisamente por que su obictivo no . . 
ha sido cl simple cambio d e  pcrsonal gubernamental, sino la 
suhsriturión conipleta d c  un  régimen d e  libertad. 

Lii lucha ha sido larga porque la impaciencia de lus re- 
volucioriai-ios para conseguir rl triunfo de 191 1, di6 lugar a 

'ASRE, Revolución Mexicana: L~E-1441, T. l .  Leg. 3, folor 95~101 

Articulo 23. t ' . i i i , rccir  l., cill;rr>iijia< ~ G i i  <Ir In ri i i i icr  1p<w 
> ~ ~ r d i c  L I C  un;, pi, i c ~ i  lvy m l r c  cl < l ~ v < , r r ~ ~ .  , i t c ~ , , r ~ ! ~ i r ~ c l < ,  l , ~  
iirii6ri c<>iiyufi.il \ r > l > i - < .  lii rriiiiuii i.sriiii;i<ií>ii ! vi ; i c r i i > i .  y 
s<>hrt. la5 ciicx<l~iiri<l~irii.\ <1<.1 l>ii:iiiiiiii \ i i i i . i I .  

Artículo 24. ;\icri<ii,r .i l.>\ iii-gciitci ii~.<i.\icl,iili.~ ilr cilil- 
< a <  i6n y i1<. iii*crii< i iiiii l i i i i ; i  < ( t i < .  i r i l i i r r i . i  t.1 Ipi i i . l>l i i .  cIr\;ii,ili, 
I;i I-i.iiiiiricr;i<~i>ri y <i,risirlcr;iri<iri r l < . l  pr<>fcs<ir;tdo, r\t,il>lc- 
<i<, , l<l<,  rh,,,cli,h ,,<,r,,,;ll<,5 c.,, r;,<1;, l.:hl;i<l,, c ,  rcgi<~":il<., r,, 
<loiidc sc rir<i\itcn. cxiyicridi, r n  lo\ l>l.ogran>ah <Ir itistl-iic 
,iOn qu<,  i i  <I~<l i<~i i i .  r i i ; i i ~ r  ri<.tiipo .i 1.i i i i11i i i . i  iíiicii > .t I r , \  

~r;iliaj<>s m;iriii;ilrr ) <Ic iri\icu<ciiiii ~pi;iciic;i. I iiiipi<iicnrli, ;i  

i " h , i , , , , i < , , , ~ h  rclisi,,h;,\ <(,K ,,,,),2,ri<,,, 12, , , , Y t , L , < < i Í , "  ~ ~ " l , l , < ~ i  
1:i, csi iiclii~ i,;irri< oI,ii-cs 

Artículo 25. Rror3i i i i~ ; i r  1.1 t j i r i i t< i  N i i ~  ¡<,tial sol>ri, 1.3. 

l>asrs <1? la nioraliriicióii rlc \ u \  clcrricnri,~, r l i ,  I;i i-vci\ióri (Ir 
I;is hc~,i;~sdc si,r\.i< ioq. d i  lii rcdutci6n <Ic u <:Iviii\.r> r i i  arrii.gr 

y <Icl ricr>nricimicnto la sagr.r<i;i <>i>ligiicii>n qiic iirnc r i > < l i i  

ciudadano de <ieterirlcr cl trrr i tr~rio nacir,n:il y lils itisritii<ii>- 
ncr Icgales. 

Cui.rri;i\a<a, liI ilr S <1c 1915.- I,'rdiric<> 
( : e r v . i r i i r ~ s - E ~ ~ < ~ i i i r l  Catzilán M .  Alberto 13. 1'iñ;i.- Hc- 
ril>crrii Fria\.- <:onfoiiiii~. a i~x<ep<ii>ri dr los artíiiilos 
X X I I  y X X I V  quc  rcch;ii<> rn pnrtr y el X X X I I I  que  rr- 
pruebo. rrscrvindoiiie rl <Irrc<ho de hnclar  vrrhalrncntc las 
riiziincs d t  mi oposición, Enrique M .  %t:pr<la.- Con r x ~  

<lusióri dr l  a r t i u l o  X X l l  11. Marines Valero-  En drsa- 
currdo  con el prciriihulo y rn coritra del artículo X X V .  A .  
IXaz Soto y G a m a -  Oiilio F.. Iloritaiirj - Ci>ri cxccpción 
drl  preámliulo. S. P a z u c n ~ u .  

Manif ies to  de Carranza a l a  Nación.  Veracruz ,  Ve r ,  
10 de jun io  de 1915' 

la transacción <le los elementos del antiguo régimen cn Ciu- 
dad Juárez. I lcsdr csc momento estos elementos tan fácil y 
clenicntalmente acogidos, emprzaron a minar dentro.del 
mismo medio rrvnliicionario el prestigio y la autoridad de los 
iiombres que  poco después fueron exaltados al poder por el 
voto público. 

El presidente Madero se cncontró imposibilitado para 
realizar las ril¿>rnias reclamadas por el pueblo, primero, por- 
q u r  dentro d e  su propio Chbir rno  habia quedado incrustado 
casi todo el personal administrativo de la dictadura, y, 
segundo porque tuvo que  dedicarse exclusivamente a comha- 
tir el antiguo régimen que  se levantaba en  armas  su- 
cesivamente con Reyes, con Orozco y ron Félin Díaz, y 
ionic:iiraba, <Icsnaturalizandole, la rebelión d e  Zapata. No 
habiendo podido la reacción a uesar de esto. nulificar las ten- 
dencias reformadoras del nuevo régimen, decidió que  el 
Ejercito Fideral  traicionara al Gobierno legitimo d e  la Reriú- 
blica. 1.a traición la consumó el general Huer ta  a pretexto d e  



salvar a la ciiirlad df Mixiro d i  Ins horrores de la guerra, y 
i on  la roopt,i-ación de un  grupo de extranjeros privilegiados 
por rl antiguo rigimer~ qur  rodeaban a Hery Larie Willson. 

El ascsinatu del Prcsidrntr v dci Vicr-Prrsidrntc v la 
complicidad o <Iibilidad de 10s ntios pr><lrrrs, dqjaba sin re- 
presentante constitucioni~l a la Nación. Y6. erituncrs. como 

<;«brrnador drl Estado dr Coahuila y rii acatamiento a los 
prrccptos conititi~cinnales 121 y 128 <1c riucstra I.cy Funda- 
mrntal, asuiiii la representación de la República rn los tér- 
rninus cn quc rstc derecho mc es reconocido por la misma 
C:unstitiicii>n. y apuyadi, por cl piiclilu quc sc levantó cn ar- 
rniib para rcci~brar su libcrtad. En rfcctii, los articulos cita- 
dos, dicen tcxtiialrncntr. 

"Todo tuncionai-io. sin excepción alguna, antes de ro- 
,";ir poscsi6ri dc sii cai.s<,, prrstará la protiita d i  guardar r s ~  
ra (:onstitu< ióri y las Icyes qiir dr rlla rmancn." 

"Esta Coristitiición rio prrderá su hierra y vigor, aún  
cuando por ;ilguria rehrlión sc interrunipa su observancia. 
En  cano dc qiic por un trast<~rnu público se cstablerca un g o ~  
bicrni, contrario a 1i,s principios que ella sanciona, tan luego 
cornil el pueblo recobre su libertad, se rcitablcccrá su u h s c r ~  
varicia, y crjn arrrglo a rlla y a las Ii.y<:s que en su virtucl sr 

hubirrin enprdido, scrán juzgados as í  los quc hubiercn l i u - ,  
ra<lo rri cl gobirrno emariado de la rebelión, como los quc 
Iiubirrcr~ cooprrado a esta." 

Vcncidas la rebelión v i~survación de Huerta v desdr 
antes de que llegara el Ejercito Cunstitucionalisra a 1a ciudad 
d r  México, la reacción. siquiendo sus a n t i ~ u o s  procedimirn- - .  
tos, comenzó a infiltrarse en nuestras filas y a rorrorripcr a 
quienes debieron prestar apoyo a este Gobierno, determi- 
nando CI desconocimiento que dc él hizo el gcniral Villa, y 
a la formación de facciones cuyos jefes se sentian alentados 
por la prrsrncia de representantes extranjeros a su lado. Al 
abandonar nucstras fuerzas la ciudad dc México, rri ~ j e c u ~  
ción d r  u n  plan niilitar y político, se criyó que el Gobierno 
Cunstitucii>nlilista había pcrdido el apoyo dcl pucblo, su 
prestigio y su  fuerza y que  seguia el camino de los anteriores 
detentadores dcl Pudcr I'úblico; pcro cl aparcnie triunfo d r  
la riacción iricabczada por Francisco \'illa, hii- tiiás rfiniero 
que el que alcanz6 la usurpación del general Huerta, y hoy, 
~Irspués dc las mayores y nias definitivas victorias militares 
obtenidas por el Ejercito del pueblo cn diversas rrgiones drl 
País, puedo decir a niis ronciudadarios que i 1  Gohiei-no 
Constitucionalista tiriie doiiiinio sijbi-c siete r~ctavas partes 
del territorio nacional; que cstá or~anizando la Adrnin.stra- 
ción Pública eri veinte de los vrintisietr Esiados en que se di- 
vide politicamentc la República, y en rriás de la rnitad de los 
sicic rrntantes; quc administra ti,dos los pucrtos niarririmos 
tantu del utláiiticu cumu del pacifico. cun excepción de Gusy 
iiias, y los puerioa fronterizos al Sur y al Norte, con exccp- 
ción de Picdras Ncgrüs, Ciudad Juárer y Noxales; qur  rnás 
dc trccc millones dc los quincc que corriponrri la población 
actual de MCxico se hallan sumctidus al Guliicrno que preii- 
do; qur  día tras día las facciónes son vrricidas y dispcrsadas. 
limitandosi cn la actualirlad su acción ofrnsiva a actos dc 
bandidaje, y que rn  bi-rvc la ocupación de la ciudad rir Méxi- 
co contrihiiirá a hacer rriás cohrrerite y eficaz, en todo cl 
trrrirorio dc la Rcuúblicn, la acción dcl Gobicrno Cunsritu- 
cinnalista. En Conseciiriiria, iiurstro Pais sr aproxima al C;L~ 
rriino d r  su R~\.c,ltición v a la consolidaci6ri <Ir una ~ > a z  

drtinitiva, basada rn condiciones de bieiicstai- y d r  Justiciii. 

En medio de las mas gi-andrs dificultades y dentro de lo 
humanamente posible, el Gobierno Constitucionalista ha 
cumplido con sus deberrs; ha atenuado para el pueblo las la- 
mentables coiisecuencias de la guerra, ya prohibiendo la 
exportación de los articulos de primera necesidad, ya adop- 
tando medios prarticos para facilitar la adquisición de esos 
articulos a las clases pubres; ha dado garaiirias e impartido 
protección a los habitantes bajo el dominio constitucionalis- 
ta, quienes por regla general viven una  vida de trabajo nor- 
mal; ha prevenido o castigado ias faltas o abusos originados 
por el estado de perturbación social, los cualcs por lamrnta- 
bles que sean, ni por su número ni por su importancia pur- 
den considerarse conio la caracteristica de un  régimen de 
gobierno. Soy el primero en lamentar las privaciones que ha 
tenido que soportar el pueblo mexicano como resultado de la 
guerra, y que constituyen uno de los muchos sacrificios que 
tienen que hacer todos los pueblas para conquistar sus liber- 
tades; pero estoy resuelto a emplear todos los medios que 
estrn al alcance del Gobierno para cumplir la obra de huma- 
nidad que las circunstancias reclaman. Afortunadamente, 
los últimos triunfos sobre las facciones ensanchan la esfera de 
acción del Gobierno Constitucionalista, y le facilitan CI rum- 
plimiento de los deberes que tienen todos los gobiernos con 
aus propios paises, de impartir garantías a los habirantes y 
procurar el bienestar de las masas. 

Por lo que hace a nuestras relaciones exteriores, no obs- 
tante que uno de mis primeros actos fué el de dirigir una  nóta 
trlrgráfica al Departamento de Estado del Gobierno Amrri- 
cano dandole a conocer mi caracter frente a la rebeldia y a 
la usurpación, una  dc las mayores dificultades que entorpe- 
ció nuestras labores ha sido la falta de intelisencia entre el 
Gobierno que tengo el honor de representar y los Gobiernos 
d r  las demás Naciones y rsr>ecialmente el de los Estados Uni- . . 
dos. Los grandes intrrrsis del antiguo régimrn han crrado 
un  verdadero sistcnia de falsedades y calumnias contra el 
Gobierno Cr>nstitucionalista, propalándalas dia a dia por 
cunducto de los poderosos órganos de la prensa "cientifica" 
americana it la pi-cnsa niundial, con el objrtu de deformar 
ant i  la opinión dr los pueblos las procediniientos y las ten- 
dencias dc la Revolución mexicana; esos mismos intereses 
han influido para que se rindieran falsos informes a los go- 
biernos de atlms paises, y dc una  niancra cspecial al dc los 
Estados Unidos. culiridu han deseado forniarsc un  juicio d r  
la situación mexicana El Gobierno Consrituciorialista se ha 
visto impasibiiita<lo para h;icrr rertificiicionvs a csus infor- 
mes, por carecer de las i~porrunidades y d r  Ir>s medios qur  
traen consigo sus relaciones diploniaticas cstablccidiis cntrr 
gobiernos. 

En los momenios actualrs creemos estar en condiciones 
dr vencer esta última dificultad. porque el Gobiernu Consti- 
tucionalista se encuentra ya de hecho en posesión definitiva 
de la soberania; y 1.1 ejrl.cicio lqiiinio d r  la saberariia cs la 
condición esencial que debc trnerse en curnta para decidir cl 
rrconociiniento de uii Gobierni,. 

Si cilino lu esperamos y deseanios en bien del p~icblu 
rricnicano. y dc los cntranjeros rcsidrntes cn cl pais, los G o ~  
birrnos d r  I;ta dcrriá~ Nacionri rrronorcn al Gobirrno Cons- 
tituciunalistii, Ir prcstadn cuii este acto dcjiisticia unir cficaz 
ayuda moral nr> so10 para estrechar las rrlaciones aniistosas 
que siirriipn. tia culti\atlu Minico con cstas Naciorira. para 
podcr discutii- sus negocii~s comutirs, conciliando sus mutuo5 
intcrcscs. siiiii tarrihirri para consoli<lar rnna rapidamcntc la 



p. i i  y ratal>lecrr e l  Go l> i r r r i o  (:onsti tucional construi.tiv<i, 
\ i i r tcnt; i t id<i rii I;is r r1orr i i . i~  y c1 pr<igrai i i . i  dr la  Kc\. i>l i i< iiiii. 
<u>.,> liii cr 1.1 ,,,.,>,Ir I,,c,, [>"l.' <.I ,,"'><" "ú""'<'. 

Esi i r i i< i  p<>r li, rxpuv",,'. que h a  I lc~; idc> l a  ucasiói i  <Ir 1l.i- 
Iiiar l a  ; r t rn i i i i i i  r lc I;i\ fiiccioncs qur todavia sc ~ r n p c i i i i i l  PII 

p r ~ $ e r ) r ; ~ r  ;il ( ; o l ~ i r r t ~ o  C : , , ~ ~ ~ t i i u c i o r ~ a l  una rt:s~stcncca a r c r t , , ~  
d;i, \<tt>cc 1.i i i i i it i l i<l,id <ir \ii .rctitu<l. i a i i ro  p o r  I;is rc<ir i i i i . s  

d e l j t ~ i ~ i v ; ~ ~  v i<  c,,rias a I ~ a n z ; ~ ~ l ~ ~ s  p < n  n ~ ~ c ~ t r o  E j ? r c i i < ~ .  ~ W N I -  

t u  p o r  c1 con \c r i r i l i i i cn t i i  qiic <Ic l> i r i  i r r i v r  i i l ies t ra s inc r r i -  

d i i d  y capa' iklarl pa ra  iciil iz:ti 10s i<ie.ilcs de l a  i-c\ i i I i i<i i>i i .  En 
c<~nsecuetici;i. r\-lii,it;r ;i t.si;ia i i i i c ionc r  a ,i,riir.tci-se a l  <;i i -  

t ~ i c r n c  C : ~ ~ r ~ s ~ i i u c ~ o r ~ ~ ~ l i s t ~ t  lpzir;, awI;trar rl r ~ ~ s t a l ~ l c ~ i r r ~ i c ~ ~ ~ ~ ~  
<Ic l a  1,"' y consu">ar lii i i l i t ; i  rv \ .o luc ionar i i i  

Con CI i,t,i<.to <le rc i i l i zn i  l u r  i f i i i icr i<>rrs pi-<>pósiros hr 
<iri<li, ~ i r < c \ a r i i ,  r l i i i  ;L i<>nocer a l a  S;t~ii>n 12% c i , i i i l i i i ra  p i , l i l i -  
< a  <,u? <>i,si~rv;il-;i c l  G o b i r r r i o  C:onsiit~itir,tiiilistii, rri 1.i qr< $ 1 ~  

ción d c l  p ~ , , g r : ~ t t ~ . ~  cl< ri,tr,i-rna social con i rn i< l r i  cn VI dr<r t . to  
<Ir 12 dc d i i  i i, i~il>l-< dv  l ( i l 4 .  

Primero.- F.1 G<,I>icl-ri<, ( :<>nsri tucionai i~tzi  < i r ,> r#a r i  a 
li,s c r r r ; i r i i < . t , i v  t< , \ i< i c i i t t .~  rti h l i x i < , i  i.is sarai i i i ; i*  n quc t i < . -  

i i rn  d r i r < l i < >  ciiritr>i~iic ii i i itcstr;i Iry<:s. i prr , rq j<r i  ; i ~ r i p l i . i ~  
rr icntc i i i r  ~ i < i . ~ ~ .  \ t i  l i b c r t a d  v c l  gi,ci, <ir s u 5  r1i.i-echos Irgalc, 

<Ir pr.op~c<l;id. ,ti-oi-<lii i i lolcs in< lcr r i i i i~ .ar iar i rs  d a ñ c ~ ~ j t ~ c  
Ivs haya c.iiibndo 1;i i-vi-oIii<-ihn. i n  <u,irit<i csas i n r l rn i i i i r ; i <  iil- 
inr, fii<,rin justas: las <~iiilr\ sc l i qu ida rán  p o r  u n  ~ > r < > c < ' ~  
< l i i i i ie i i r i i  q u r  \r ~s t .~ I> I< . , r r5  i>p<>l-ruii,~riirnt<. El C;oi>ir i i i i> 
;i\uniir:i isrl;ilriirriti. 1.i icspr>ris;,bili~l,i<I <i<. ];ir ,ilisari<>ni.\ l i -  
n;t,iciei-iis qiic s<.;,,, I<.#ilii,i.i\. 

Segundo.- I:1 I ' i i r r ic i  cuid;i<lr, drl <;r,birrnr> C : i > i i \ r i i i i ~  
< ir>rialist;i st.i-:i i i.si;i l i lrcci l a  p i iz  d c r i i i o  di. un  r i .~i ! i ien d i  ii \ 
y <Ir órden.  ;i f i n  d c  q i ~ c  ti>rl<>s I<>\ h;i l i i iancrs di. X l i x i c i i .  i i .8 -  

< ii,rialeh) ex i iar i i<~ i r is .  < I i i l ru tcc i  p o i  iKii;iI dc Ii,\ l>i.rirl icii ir i Ic  
iizia vrrd, idcr i i , j i i r i i< i . i  y vrii.ri i r i i r i -rrados en coopc i i i r  ;al r i > i ~  

rcn imir r i t i ,  de l  (;<>l>icrno qi i i  <iirii;irie d v  l a  R r \ < i l i ~ c i , i i i  1 . 4  
,< , r r~ is i i i r~  clc c r i u ~ v r w h  dt.1 6rcIcr c , , r~>f ic~  cm> qurc l  <!I,> .' I ~ ! I ~ > O , I C .  

O p o r t ~ t r ~ , t r ~ ~ c r ~ ~ t ~  hc r x p t ~ l i r i  L I ~ L ~  Ic) dc f i r ~ ~ r ~ i > i x ; i  que ~ r y , < n ~  
<I;i a las n c c r i i d i i i l c i  d r l  p ; i i ~  ) di. 1.1 i ic i i . t<i i i r i .  I;I iii;il ~ i i  

,riaiieia .rly,,r,., <.n;,m,,,,,r;i 2 ,  11,\ i , l, l l l l lt l i i<l,i\ <l, 1,) Il.*j,<lll\<l- 
I ~ i l i d a d  < i \ i l  v r i  q i i v  itt>liii.ri,n i i ic i i i -r i<l<> 

Tercero.- [..,S I<.ii.\ ( : r i i is t i i i i i  i<,ci.ilr\ di. \ I C \ i ,  i ,  l1.i~ 
iii;idar I.<.)c.s ilc. Ki1iiitii.i. qii,. r ~ r . ~ l > i c c r i i  l., \II>.~U,N uir, d i .  1.i 
i x l c ~ i a  y c I  F\iilcl,i ) q t i r  yi,c.,~r~ri,.,ri iil ~ ~ x i ~ i ~ c l i t o  V I I  CI < l r z c ~  
< l,<, <l,, < ,,l,,,. 5ri.fin l<,h <li<t<,<l<,, <l? <L, ,>r<>l>i., < o r x ,  ikll, i d  y S I , >  

l i ihtirriai VI i>r<ii.ii I>iil,li< i i .  \cr.iii r\ciii iatiiciiir iil,icrv;til<is: i ~ i  

i<>risrciii.ii< ia, ii.i<iii. sulrir:i q i i  \.i<l,i. Iihcrt;i<i ) prr,l>i<.<i,i<l 
1"". raz<iri <Ic s o -  < icc i i i  1.8, i i . l i ~ i r > \ ; i ~  I.r>s ~ i . r i i p l i> r  < i i i i i i r i i i : ~ -  

i-in siciicli, ~r ,qnc<ia, l  ~ I c  I;i N,i<iiiii <i,r,li,rrrii ;i 1.ih I<.)i.h v i -  
x<vltes. ) i.1 (;,,l,icrzi,i <: i i i ist i tu< i<iii i i l iri,t <i,dvr.i riiii,i.ariircilr 

i x i r a  VI i ~ s i ,  i i i l  i i i l t i , .  , i<lucl l i i r  quv  iiirirri iic,<i,-;ii-ir>\. 

m e n t e  despujados los ind iv id i i os  o co rnun idndr r :  p o r  l a  crlni- 
p i a  y cxpropinc i6r i  dc ~ r ; i r i i l r s  I < " c w i  hrit i iv<c\; ir i<i .  p01. 10" 
clvn~;is r i ic~ i i io \  <ic acIqi i i \ i< i i ~ r i  q ~ i c  ;iini<>ri< r r i  I.tr i i i< \  <Id P.iír. 
La C,irisritucii,ri de hl ix ic i ,  pro t i i t> r  Iin ~ > i i i ~ l i . q i i i r  \ por lii 
tn i i i o .  roda clase d c  pr<ipird; ir l rr  rcari < I C J W ~ I C \  l u c r c ~ ~  \ i i \  di ir^ 
i o s .  i i t i l izarlas i >  ni>, qurciariii ,ujct.i\ rri VI l i i t i i r o  '$1 1 1 a ~ u  
Ir<,l>"rrii,n;il <Ir1 i r i i p i i r i i < i  <-onti~i-inr a uri., ir\ ,ilii.i< i i i n  jiih1.i 
) r<~"""'l\" 

Sexto.- l.;, p;iz y sc~ui.i<i.i i l <Ic iiria S a <  i i i n  <ii.l>i~sidr, (Ir 
l a  c lara i n t r l i x c i i <  i'i dc lii ciu<leiiiirii,i: i,n < i>nsr< i i r n < i ; i  VI í ; r i -  

l>icrr i<> ir rrrip<.ii,ii,i cri <Icsai- i i i l lai  l a  educa<ir)ri l~Ul>l i<, i .  1,;s~ 
<,c,,<l<>l;, ~ ~ x i ~ , , ~ i v ; ,  ', ~ < > < I < > S  105 I"s;,r<~h clrl !';si,, \ ,,~,li,<,r,í 
pa ra  c . s i t .  l i r i  ~ i i< i . t  < r>i ,pwaciún <Ir hiti.ri;i li. l>i. i i i i i i icr i<l<> e l  r \ -  

t i i b l c i i i i i i r i i i i i  dr ririicl.i\ par~ i< i i l n i - cs  r l i ic  5,' riq<.t,tr;lri 4 

r iurstrab l cy i s .  

Art. 40.- .A1 r r i i ic i l i i  <ir 1.i Ki.iiiluci<i~i. r r i i i \ i . i lad. i  la  

Sulxun;i,Jrl';itiir.i i r i  l a  (;iiiil;i<l rlc h l i x i c i ,  \ ~ l r q , u c r  <Ir rl<.< 
i i idI-5,.  I:,, <.I<.<< i<>i,i.\ <Ic . . \ \ i i i i i , i , i i i<i i , i>\ , .S ,  l;, rii;iyi>ri', <Ir l o \  
E\l.i<Ii>\ <Ic l.< K<.l>(iI>lii.i. VI l>riiiii.i Ii.1i, rlt. 1 . i  I l i . i , r l i i , i i > i i .  < , i ~  

i i i c i  t . i i<. i ig. i<i i ,  iI<.l P i ~ l < . i  I l r < ~ i i i v i i .  ii,!iii,<;ii.i . i  ~. I i . i i i<>r i i . \  
p;iz;i c l  (:i,r>i.w\o <Ir l a  l:ni<iii. Ihj,iri<ii, rii 1.) < i i i i \ ~ , < ; i ~ r , i - i i i  1.~5 

1~ I i ~ s  y los t r r n i i ~ i < > s  cn q i i c  cli<liii\ i.I<.<c~<ir,cr t i . i l i r i r i  ili. r c l i . ~  
h,*i\<.. 

Art.  50.- iii\~;ii.i<li> i I  í '< i i i i .cc \ i><l r  1.i C,,ii>ii. VI 1'rii i i i. i 
, Ic lc  clc l a  Rc,v<,l~n< i0n  d a r i  < I J C , I W  ;lr,tc i l  clcl UMI q t x  11~i): i  
IhU lh<> cl,. l,,< S,,, ,,l,;,,lcs q,,c p o r  VI ~ , l r \ r r , I r  \c 1,4Il,3 i,,\~~ii<I<>. 
i c\pc< t i ~ l n ~ c r l ~ c  Ic \ o ~ ~ , r l c r i i  la, ~ v l c ~ r ~ z i i z ~  ~ ~ ~ l > ~ c I ~ ~ I 1 ~ ~  ) ~ > u i s l i i \  
cii vlgol di~r:ii,tc I;i l i i i l i i i ,  c i i i i  <.I l i n  ili. <(tic VI (:<>II~I.CSO lim 
r ; i l i t i q ~ i i ' .  <miiiii,ci<li. i i  <i,r i iplctc. y p,wa <(u' c Iv \< .  ;i p i r < r p i < > *  
c ,,,,\,,,,,, ,,,,,<,Ic\ ,~cl,,rIl,,, ,,,,c. ,l,~l>,,,, ,c,,,,r <l,, l,<, , ;,r,,, , cr ,  C , , , ~  

rcs (11, <,u<. rc \ ra l> l r~ i< ' ,  el <ir<icn i <> r ia r i t i i i i <~ i i . i l  

Art. 60.- E1 (:r>ii~i-csi,  dc I;i l r i i i i i i  I<x i i~~< l i t . i  I;ts < : < > r i ~  

\ i , c ; i i i i r i , i \  <~>i-rc\l>ondicnrt... pal.1 la  <. I t .c< i0r i  i l t .  I'r<.\i<ii.rir? <ir 
la  l<cl>~l,l,,;, , ,ir,,, ,cr  <I r<  ,~,;l<l:, c,,;,. VI l'ri,,,,~r ,],,l'c <l,, l;, 
Ili.i<,liiii<iii < . ~ i i i - i ~ ' w i  .SI i . 1 ~  i r ,  t.1 I'i,<ii.r Ijn i i i i v i i  <Ir .  l a  5 ; i ~  

< i i i r i .  

1.:) I ' i i i i i<~i,]<i i~<I<~I 1: (:. i,riiiiri.;i<l<i r lc l  I '<><iv i  I-ii.ciiii\c> 
iI<. l., c:,,iii,,. 





In te rcambio  de  p r o p u e s t a s  e n t r e  P a b l o  Gonzblez y 
vill istas y z a p a t i s t a s  para f i j a r  las B a s e s  de 

Unificación. 14 de  iunio de  1914.1 

A mitad del ano de 1915 el g e n e r a l  constitucionalista,  Pab lo  G o n z á l e z  estaba 
por  invadir lo c i u d a d  de  México, d o m i n a d a  por un g r u p o  de villistos, zapat is tas  
y o t ras  pe r sonas ,  q u e  s e  h a b í a n  a b r o g o d o  el titulo de  convencionis tas .  

Antes  de t o m a r l a  por  m e d i o  de las  a r m a s ,  G o n z ó l e z  p r o p o n e  q u e  

reconozcan  el p lan  d e  G u a d a l u p e ,  y q u e  d e s o c u p e n  e s a  p laza  para evi tar  el 
d e r r a m a m i e n t o  d e  s a n g r e .  El g r u p o  d e  la convenc ión  discute  e s t a  proposición 

e n  el s igu ien te  d o c u m e n t o .  Hay  u n a  pr imero p ropues ta  d e  a l g u n o s  

convencionis tas  a la comisión de  g u e r r a  y g o b e r n a c i o n .  ( p p .  3-4)  Esta 
d ic tamina  s o b r e  ese d o c u m e n t o  (pp. 5-13)  y f i n a l m e n t e  llego un a c u e r d o  (p. 
14),  q u e  implica n o  c e d e r  y h a c e r  n u e v a s  p ropues tas  (p .  1 4 )  al g e n e r a l  

Gonzá lez .  C a b e  adver t i r  q u e  é s t e  t e r m i n ó  por  o c u p a r  lo c iudad  de  México el 
11 de iulio de 1915, p o c o  t i e m p o  d e s p u é s  e v a c u ó  de allí y es tab lec ió  su  cuar te l  

g e n e r a l  el Ometusco ,  e s t a d o  de México.  En a g o s t o  de  1915 volvió a o c u p a r  la 
metrópol i .  Y e n  1916 dirigió la c a m p a ñ a  q u e  s e  realizó e n  More los  e n  contra  

de  los zapat is tas .  

I'rtlimos a la Scihrrana Convención Revolucionaria sc apruv- rransarcionrs roniirciairs. fiicilidacles de i-oiriunicarión Ii- 
hcn los siguientrs arucrclos: rroviaria o marítimas y hurn futicionamirnto dr trlegrafris y 

correos, dando ariiplias ~ararit ias,  rorriplcta libcrtad a todos 
los habitantes neutrales tanto Narionalrs romo Extranjeros 

l1a.- Q c  s r  dccrctc u n  orrnibtirio ~cncrn l .  srsún las Iryeh qur cstin cn \.ixor por cada una di, las laccio~ 
nrs. sin perjuicio rlr casti~ar., prcvio juiciri a 10s enemisor d r  
la patria. M6nici,. Junio 14 dr 1915. 

2la.- Qui todas lis Sicizas <Ir I;rs distint;is fticcii,nvs 
continúen ~ i i  poscsión del tcrrrnu que ocupen y dr las plai;is 61a.- Dcsdc q ~ i c  cmpircrn estos arrrglos cl ministerio 

c s t ~ B  en su dando iimplias garantiiis tanto a xa. quedará intc~radu por tr<:s iiiinisrros dr cada u n a  de las hc- 

cionalri ronio a Extranjeros. cioncs. [rúbri<as] 

313.- Se rccorioccn como programa K~volucionariii. TELEGRAMA. 
los propuestos por cl Ej6rritii Constitucionalista. por el I'lan 
de ayala en sus pi-iiiriliias proclamados en sus artí~uliis 
h,i,8.9,12 y 13 y cl programa Rr\.olurionariu dc la Sobrrana MUY URGENTE. 

Cunvenrión.' 
C. General de División Pablo Goniálrz 

4la.- Que LC rcunan en la Ciudad de México, todos Ii,s 
Gcncrales con mando de fuerza vor si o vur medio d r  sus re- 
prescntantrs con el objeto d i  clejir Prrsidente Pri~virional 
que r'ja los drstinos dcl país durante el periodo prcrunstitu- 
cional. 

5la.- Durante todo el periodo que duren estos arreglos 
y hasta que se haya hecho la clección de Presidente Provisio- 
nal, la región dominada por cada una  de las Saccioncs 
administrar5 los asuntos públicos como hasta aquí lo haya 
hecho no pariiendo dificultad~s de ningún genero para las 

'Véore ~ l o n  de Avola en etooa de Francisco l. Madero. d o n  rec- . , 
c o n  p nnerr.o.ers .U$ ~)rogromol.e.o .<,onor osde a c o n e n  
c on e l  e580 i1 ima rec:ion > e fina oe erle m rmo dcc.men*r. 

PUEBLA 

Entcrada la Convencióri de la cumiinicación que  Ud. se 
dignó enviarle por conducto de nuestros comisionados Leo- 
\.igildo Bolañus, Alvaro Torre G. y Tulio Espinosa, nor es 
muy grato informar a usted que la Asamblea Revolucionaria 
está en  la mejor disposición para entrar en arreglos con hom- 
bres honrados como usted y sus jefes subalternos. pues todos 
los miembros de illa comprenden que es llegado el momento 
de que todos los  revolucionario^ de principios sacrifiquemos 
algo en bien de la República; pero para ello es absolutamente 
indispensable que ante todo pactemos un armisticio a fin de 
poder ponernos de acuerdo. Si desgraciadamente éste noble 
objeto no se lograra, tanto usted con sus fuerzas como la 
Convención con las suyas, estarán, una ver terminado el pla- 
zo lijado eii condiciones dc demostrar no solo a la República, 



sino al mundo entero quienes son los que luchan por princi- Salón de scsioncs de la Soberana Convención 
pios y quienes están decididos a quc Potencia extraña in~er -  Kc\,oluciunaria.- MCnico, junio 14 de 1915. 
venga en niirstras cuestii>ncs. Confiamos en  su rrconocido 
pari-iotisiiio. El Presidcntc. 

Encarecemosie pronta contesración. El secretario. El Secl.etario 

Comisiones Unidas de  Guerra y Gobernación, 

DICTAMEN 

Las Comisiones unidas de Guerra y Gobernación con rela- 
ción al oficio girado en Puebla por el General en Jefe del 
cuerpo de ejército de Oriente Constitucionalista, ciudadano 
Pablo González y en el cual manifiesta que en su concepto 
sólo podrá obtenerse la completa unificación revolucionaria 
por el reconocimiento y adhesión al Plan dc Guadalupe; que 
concede un  plazo d i  cuarenta y ocho horas contado desde las 
seis de la tarde del día trice del actual, para que la Conven- 
ción recabr de los Jeks  Militares dicho reconocimiento, y 
que considera mas convcnicntc para evitar la rfusión de san- 
gre la desocupación d r  la plaza de Ménicu poi- las Sierras de 
la Convención, tenemos la honra de someter a la aprobación 
de la Subcrana Asamlilea el siguiente dictanien: 

CONSIDERANDO que el Plan de Guadalupe a que se 
refiere el General Pablo González fué lanzado por el General 
Venustiano Carranza y u n  grupo de oficiales que lo acompa- 
ñaban, atendiendo enclusivainente a las necesidades nC- 
tamente políticas del momento conio lo drmucstran sus 
cláusulas, ya que se limitan a proclamar cl derrocamiento del 
régimen expúreo de Victoriano Huerta; que el niismo Plan 
por necesidad de unificación del mando militar en esas opr- 
raciones contra Huerta, invirtió al propio Venucatiano Ca- 
rranza del mando supremo del Ejército contendiente, y que 
el mismo Plan omitió en  lo absoluto la cunsignación exprcsa 
de las reformas sociales, que son la causa esencial de la rrvo- 
lución iniciada desde 1910, y que tienen por objeto la refor- 
ma de las caducas instituciones inadaptables a nuestro medio 
ambiente. Que en el desarrollo de la misma R~volución sur-  
gieron poderosos grupos armados al mando de diversos pres- 
tigiados jefes, que demostraron ser ellos mismos y sus 
corporaciones capaces de prestar un contingente valioso e 
igual al de sus compañeros. Q u e  esos grupos o divisiones mi- 
litares fueron sintiendo progresivamente la necesidad de 
implantar como base del movimiento revolucionario las re- 
formas de los ideales omitidos en el Plan de Guadalupe.' 

Que por la organización de esas divisiones surgió además el 
prableina de resolver cómo deberían funcionar dentro de  la 
Re~úbl ica .  una vez exterminados los reaccionarios. Oue .- 
constituyendo evidentemente las propias divisiones, verda- 
deras entidades militares Y políticas, que  deberían tomar . . 
participación armónica y equilibrada en el Gobierno Revolu- 
cionario, se celebró una junta de los principales jefes en To- 

'Veore plan de Guodalupe, e n  etopa Victoriano Huerta. sección 
planes subverrivor, y pactos de Torreón e n  erta mismo etapa y 
sección. 

rreón, para fijar en ella las bases que deberían adaptarse para 
formular en principias concretos sus ideales y para organizar 
el citado gobierno. Que como consecuencia de esas conferencias 
se pactó solemnemente que el gobierno provisional emanado 
d r  la revolución debería nombrarse por una Convención in- 
tearada por un representante revolucionario, por cada mil 
hombres armados, y que csa Convención debería definir los 
paros que  estaría obliqado a scauir el Gobierno Revoluriona- . 
rin para iniplantar las reformas causa del movimiento. Que 
adcmás in estos pactos de Torreón,' se estipuló, que ningu- 
no de los conno;adas jefes de la Revolución debería asumir 
rl Poder Púhlico, ron el objeto de evitar una dictadura mili- 
tar. derogándose Sindamentalmente el citado Plan dc Gua- 
dalupe. y convirtiéndose la acción revolucionaria de 
pcrsonalista en impersonal y democrática. Que posterior- 
niente, por causas que no es dcl caso referir, se violaron los 
iiactos de Torreón surqiendo como consecuencia de ellos la 

" 
supuesto que no contaba ya dicho ciudadano con el derogado 
Plan de Guadalupe. y que a mayor abundamiento la Rrvo- 
lución del Sur, representada por el General Emiliano Zapata 
y los Jefes a sus órdenes no había sido oída ni tornada en con- 
sidrración. como tenía derecho a ello por los pactos mismos 
de Torreón, que resultaron cambien violaJos, en los tratados 
de Teoloyucan, en  que los surianos fueron considerados por 
los~efes  del Eiército Constitucionalista que tomaron la Capi- 
tal de la República como enemigos, en vez de ser escuchados 
como revolucionarios.- Que todas estas divergencias oca- 
sionaron que la mayor parte de los generales constituciona- 
listas y aun los drl F,jército Libertador, comprendieran que 
iba a estallar la mas formidable, la más cruenta y la más do- 
lorosa guerracivil, supuesto que ella iba a desarrollarse entre 
los hombres que persequian los mismos fines sociales pero . .  
que desgraciadamente no podian entenderse para su organi- 
zación política. Animados de un  deseo vehemente dc evitar 
esa guerra torpe y odiosa, los generales constitucionalistas 
convocaron inmediatamente a juntas que celebraron en el 
cuertel del General Lucio Blanco, en esta ciudad, de las cua- 
les resultó que  todos los generales revolucionarios, ron 
~xcepción únicamente dcl Señor Carranza, rrsolvieron solrin- 
nemente comprometiendo en ello su honor, resolver todas las 
diticultades existentes entre los diversos ~ r u p o s  revolucionarios 
y todo lo relativo a la organización del Gobierno revolucionario 
en una convención que  drberia celebrarse cn la Ciudad de 

Veanre principios plan de Ayala aceptador por la Convención e n  
erre dacumenro; y odicianes al ~ l a n  de Guodolupe, y los progra- 
mor de lo canvención en erta misma sección. 



.ii.iiarc;rlicntcs scqiii consta <ic los doru~ncritos que obran rii 
cl ;iichi\i, r l< ,  esa Corriiri6n Pa~ifistii. y que t s d n  ci11z21~101 por 
1.1 1iltii.i <Ir l<,r <;rneritl<~s Obrcyóri. hl,irivl. <:< is i i>  Kolxli>. 
Hl;lrico, I 'c~<~iirira v otros :riici-idcs qiic liwrari hoy en cl ICiii~ . .. 
citii Conititiicir>rialistá. Qur la iniciatira partida dc los grriri-a- 
Ic\ que citaban cn la ciurla<l de hlCxico ecnrrales ifc la Divisi6n 
iIcI S o r t r  i t i c l u~~ve  rl Gcnr rd  Villa. y por los Gcnrr;ilcs del 
E:.jii-citi~ I.il>cnadr>r incluri\.c el Genrral  Zapata-  Que cu i i i ~  

plivnrlcise con lo ci>n\cni<lo s r  inaugur6 la C:r>ii\-cnci6ii dc 
. A g ~ i ~ s ~ ; i I i ~ n ~ ~ s ,  U lrl rizal asisiieion codo'. I L ~  griici-alcs cons i i~  
tu<i<innlistas, <un excepciúii dr l  Prirriei Jefe. y uria I1rlrg.i- 
ción Siiriariii <Ir1 EjCrcito Librrtador. Q u c  eri r i a  (:onvcri- 
< ii>n sc rc>olvió viniir uri critrrio por el cual sc habría de dclinir 
priiiicri, <iiiilt,s crsn lo, idcal~s políticc>s v socialis dc la Kci i , ~  

Kcvoluciíin: w ~ i i n d r ~ :  cn  c111r ~értnirx>scict~<.ria orgaiiiini-si. 
V I  (;obiel-n<i Ki.\oliirionario y trrcri-i,, qui  drbr i ín  h;icei-*c 
con  los jerri. <Ir los puderusos < urrpor dc ej i ir iro para Ir>gr.ir 
c.1 rrl\iilibriii total d r  la Rcpúhlica- Q u c  por lo qiir se rclie- 
rc ;i los principiiir, S r  ;idr>pi;ri-i,n cn srsión ~ ~ ú b l i c a  solcninc 
i [p<>r rnayoríi~ ~ ~ b s ~ l u t i i  <Ir votos los c < , n t ~ n ~ J o s  en cl Plan <Ir 
:\i.;ila cii siis ;irtí~.iilr>s 6.  7 H .  < l .  12 y I i  encli~yt~rirlosr. coni<> 

h;il>i;i cr<liiiil<i y corno cn la riiisrna C;onvcnci<in se d e r o ~ , ~ -  
i-iiii riiiv\.rriirnrv. los principir~s persi~niilistas tanti, dcl I'litn 
< l i .  .\!;il;i i i i r i i i >  <Id 1'1;~ii clc C;ti;idaliil>r: pues lo riiis~iii, vi ili. 

A>;iI;, i j t w  aqui l  ~prrirndía iniponcr cnnio l'iinicr JcSr rli, 1.i 

Krvol<ición ;iI Genrral  Zapata. así laiiio VI <le <;uit<I;ilii~ic 
~>rcwndi:, irripoiicr al Gcncral Carmnia. I>iirariir. rl pl;,,i iic 

<;u;id;ilupc y .rrrptados los priri<ipios dr l  Plan dc Avnla cri 
tixio sii impcr~iin;ilisirir> sr con\.irio ailcrnás quc  1ii propia 
(:i,ii\.<rn< i0ii c<>ritinoarí;i drsarri>llando cl Pri,graina Rcviilii- 
cion;ir~o rn SL,S¡~~ICS It~turah y cn 1,) r c l ; ~ t ~ \ < ~  ,% l;i o rqa r> ix>~  
<, f in  <Id (;<>liicrrl<> n c v ~ ~ l " c i < ~ r , ~ , r i ~ ~ ,  Id (~<,,,\cr,ciór, <l? >\g,ah<:i- 

lirnrcs, rcbolvió rriprtar drsdc I i i r ~ o  rl ai-tírulo 12 drl Plan <Ir 
Avala qur había ;idiipta<lo y poiicrl<> rri ~jccuci6ii .  nomli r i i r~  
<ii,\r. i , i r i i o  rt.z.i rl i~iisrii<> ;irri< u l r~ ,  ;II I'rcsi<lvri!< I>rr>\.kii,n;il 
<Ir l i i  Ki~i>úl>lica i,oi iri,iioría dc voti,h dr la riiisiiiii <:onvcri~ 
c ~ i r , :  lpnr 10 qt~c  sc rclicrc al ~ q u i l c t r i c  militar r n t r r  las i a c ~  
ci<irirs vi,drrosas armadas dr la R~r>út>lica. sc rrsolvió rrtirar 
i.1 iiiando dc r i i h  divisiones a I U S  J d v s  de ellas, y por úlcinio. 
\r vii<ió cii acuerdo, rnncirtos csre critcrio. rrsolriéndosc quc 
rrari principi<is dc la Convención Icis citados principicis dcl Plan 
<ir :\\.;da. qilr cra d~ srpararsr y se mandó separar al Sriior 
I>i»i \'cnusiiaiir> (;arranra de la Primera Jcfatiira <le1 Ejército 
Cori,iitucionalistiititiit y Encargado 1.. . ]  Presidenti Provisional 
ifv la Kcpúhlira al Grncral  Eulalio Gutiérrcr ,  quirn debería 
rrr ratificado rectificado por la misma Asamblea cuando sc 
rccibierii cn forma en su reno a los delegados del Ejército I.ibrr- 
iador. cuya rcpi-rsenracibii no alcanzaba para c~ncu r r i r  a <:S? 

arto. y sieiiipri. aratandose el artículo 12 del Plan de .Ayii12i 
Mcncioriado; ~ideinAs sr acordó que cesarían in i l  mando d r  
sus rcapcctivas Divisii,nrs los Grnera l i s  Jefes de rllas; todos 
rrti,s aciirrdos sin exr-epcibn alguna fueron discutidc~s y co r i~  
cirntcniente iiprubadus por codos los Grncr:ilcr rrvolucioiia- 
riin rlr. la República hlcxican;r, sin nias rnccpción q u r  la <Ir1 
Svñor <:iiri.arira. 

no; y pur rniirria dr ellos, 10s idealrs drriii>critiros, quc t i v ~  

nius jurado los rr\.oli~ci<>riai-ios dcsdi. i.1 20 de Noviirribre dc 
191(1 hnain dri-rairiar la illiinia sota dc \angrr hcrrioa r i i e r c ~ i ~  
do justa y nobleriieiiic lii a<lrriiiación y cl al>,>><, (le las Xtii i < i -  

ncs lihrrs drl  rriuiidii <ivilizailo. opin;irrii ,  quc r n  t,nlii 
pi>dcirius rrclrr mcnii? rri a<iiicIl<i qitc < r>nititii\;t iiria .idjiirii- 

cióri dr rios idcslc\. 

Y ronsi<lri-ando qu<. l o s  ; ~ ~ i i c i - d < i s  <Ir Iii (:oii\cn<iiiri ni> 
tucrvn nhrdciidos debido cirricialnicntr ;t I;i ricsc<>rifiinz.i 
qtir surxió cn cl in in io  dc los Grncrales Krvoliir.i<inarios, dr 
qur ciinipliiiri iinos y n < >  cuiiiplian otros iun l<is aiut.rdi>s t c , ~  

mados por 1;s Conveiición. Qur t.sa iriisrriii de i i  ontianza q u c ~  
remos crecr quc  ha estado p i r r rd ida  por la Iiiiriia v ni>hlr 
iritcricióii de cvitar qur la srparacióri de unos Jcics y la t i c >  

heparación dc otros eiicaniinalia a la Nación a u n a  divtaclura. 
C:c>locindonos ?ti  el terirno de la ni& acririolada bucna 1;:. 
<-iremos qur aún  piicdc ruriiplirsc crin 10s anhrlos d r  la Corv 
vcnrión d r  A~uascal i rnr rs  <iándiili al rquilibrii, blilitar y !>o- 
litico u n a  forma i n i i i  arlc<iiada para su qjiriicihn qoc la q i i i  

sr adoptó cntoncci nrlsotroi por niirstra iiiisma haiiilcra dc- 
ni<><r.jlh a r impcrronal hornos los ,>ririirl-ii qilr dcir.iin,i\ 
qt>e no  sc iinl>laiitr u n a  dictarliira niilitar rn lii K<.púhlica. 
r-omc líi dcrriursrra la niarcha rliie pi>stcriiirrn~nrr ha  rrxoidii 
la (:i,iiirnci6ri tinmbrandu rri<arsadr,s accidrntnlrs del I'o- 
<Icr Ejkuti\-ri c>riirialiiientc cwilr,s y alcl:ido\ dc pl-ric rdi-  
tnirntos dict;itorialt,s por 10 c~ ia l  ~ r c c m ~ ~ ~  q u  sin  lar 10s 
acuirdos <Ir Aguüsc;~licntcs. y i urripliendi> csrrictarricritc c<ni 
la piiliitira di. Iiorior ciiipcñada qiir pucdr unilic,irsc lii R c \ < i ~  
Iiir-ióii en  la acci0n riiilitar y rn su acci6ri politl<a rii t(.rniiiioh 
talrs CIUV VI vquilibrin d r  las iairii,ncr iiu? cuntcn<liriirrs scs 
un  i ic~hr>.  y para cllr> hcirioi prrisadr, qiiv la riwjor. riiaiirrzi 
<Ir resolver la5 trrtnfn<las d i l i c ~ ~ l t : ~ d c ~  acrualrs y alc;~nzzi~~ la 
paz, consisic en  concrdcr a <<ida urio de los Rc \~o lu~ ian ; i i i< ,~  
la participaci6n que  Irgaliiicntc le iorir.spoiide en el G u b i c r ~  
no d r  la República para qur este sea rrgidu arrriónicaniriirr 
por todos siis p<idcrosi~iziii,i rlrrrwnros 

Dr lo cnpucirc aiiciriornirntc ncsolta qur el rrki-ido 
Plan de (;uadalupe h a  sido <lerogado u n a  y inás vrccs prirqiic 
contirnrn cl sosteniniiento en cl Poclrr d?  una  personalidial 
d ~ t i r m i n a d a  sin la anurncia d r  la mayoría d r  los ciudadanos 
armados de la Rcpúhlica. por lo que ,  nu puede aceptarse sin 
nirngua de los idralrs dimocráticiis y sin desdoro de nuestro 
patrintismo, r inspirados en esr patriotismo y r n  esos idealis 
pruponcnios a la Sobrrana Asarnblra que  invite a los J r f t s  d e  
la Krvolurióri a realizar la unificación de la misma en estos 
momentos supremas, in que esrá de por mcdia la conserva- 
ción d e  la integridad nacional y la salvación dcl prestigio dc 
la Nación. arrancando de su conciencia ese acentuado perso- 
nalismo y abrazando fer\.ientementr la bandera impersonal 
que  pone de rrlir\.e, solamenir el respiro d r  los principios 
que  tremola la Cunvencióii; bandera e ideales que  purdcn 
adoptar rnviando sus delegadvs al seno d r  la Asamblea, hajo 
las bases: que representarnos en  la inteligencia de quc, d c  no 
acudir a nuestro llamado, d e  continuar en esta euerra anti- 
patriótica que  asola nuestros campos y nos exhibc como a m ~  

Quedan definidas pues de una  manera concrpta y termi- biciosos desenfrt:nados )- vulgares, pesará sobre aquellos q u r  
nantc cuales fueron los pactos solemneniente hechos por cl sean de cuntiriiiaciori l a  rPsponsabilidad de  la intcr. 
1101101. d e  esos Generales y para la ~ a 1 5 ~ a r i 6 ~  dc la Rrpúblicu, \.er,cion rxti-angrra o la implan tac jon  dc u n a  nprobiosa y 
cn la Cun\.cnción d r  Agiiascalirntes. Todos rsos ci,nvenios 

nigrantr dicradora. 
t,iiri siclo la bandcra del Eiércitu Coriveririonisra \- dr.1 Lrruui, , ,, . 
politico que sigue a la Convención: en todos elli,s se persiguió BASES. 
como fines fundam~n ta l i s  destruir los personalismos que  han  
ruido sicnipre las entrañas d r  la Republica. sus t i tu~indolos  Primera.- Pactii de un  arniisticio e n i r a l  suspCndansr 
crin una  basr democrática para la organización del G i i h i r r  l i i i  hoatiliclades pilr 1.1 plazo dr uri mes a <:onrar de la iccha 





Séptima.- Transcurrido el mes fijado en la cláusula 
primera, la Convención procederá a dar los pasas necesarios 
para la elección del Presidente Provisional de la República 
con los elementos que acudiendo a nuestro llamado se en- 
cuentren en su seno, en cualquier lugar en que estuviere fun- 
cionando la referida Asamblea. 

Octava.- Se decretará desde luego amplia amnistía 
para todos los R~volucionarios y acción enérgica del Comité 
de Salud Pública, in te~rado  por elementos de las tres faccio- 

nes, por partes iguales con el objeto de depurar éstas y casti- 
gar a los enemi~os  de la Revolución. 

Artículo adicional. -Cornuníquene dcsdc lueso este 

dictamrn al General Pablo González por conducto de una 
Comisión especial, para que lo haga conocer a los Jefes que 
están bajo sus órdenes y para que resuelva a la Convención 
lo que estime conducente advirtiéndole que la Plaza de Mé- 
xico será defendida y debera tomarla a sangrr y fuego si in- 
siste en su avance y que en  caso de capturarla será sometida 
á riguroso sitio, y láncese también en forma de manifiesto a 
todos los Jefes revolucionarios de la República. 

Programa de  Reformas Político-Sociales de  la  
Revolución aprobado por la  Soberana Convención 

Revolucionaria. Jojutla, Morelos 18 de  abril  de  1916' 

El grupo zapatista que se seguía denominondo "Soberana Convención 
Revolucionario" elabora este progroma. Es el acta de defunción de la 
Convención; un mes después, ellos se disuelven en Joiutlo (Morelos). En ese 
momento se encuentran agobiados por los embestidos del ejército corroncista, 
comandado por Pablo González. En su contenido este programa se parece, en 
sus primeros 1 1  artículos al del 18 de febrero de 1915. Los restantes artículos 
son novedosos en general o en algunos ofirmociones particulares. 

Cuestión Agraria 

La Kevolución se propone realizar las s i~uientrs  reformas: 

Artículo lo.  Destruir el latifundismo, crcar la pequeña 
propiedad y proporcionar a cada mexicano que lo solicitr la 
~ r t ens ión  de terreno que sea bastante para subvenir a sus nr- 
cesidades y a las de su familia, en el concepto de que se dará 
la prefirenciu a los campesinos. 

Art. 20. Devolver a los pueblos los ejidos y las aguas de 
qilr hari sido despojados, y dotar de elllos n las poblaciones 
qur, ncceiitándulus, no los tengan o los posean en canticlad 
irisuficiente para siis necesidades. 

Art. 30. Fomentar la agricultura, fundando bancos 
agrí<-<>las que provean de fondos a los agricultores en  peque- 
ño, c invirtiendo en trabajos de irrigación, plantío de bos- 
ques, vias de comunicación y en cualquiera otra clase de 
obras de niejoramicnto agrícola todas las sumas necesarias, 
a fin dc que nuestro suelo produzca las riqucias de que es ca- 

paz 

Art. 40. Forncntar el establecimiento de escuelas rfgio- 
nalrs de agricultura y de estaciones agrícolas de experimen- 
tación para la enseñanza y aplicación d r  los mejores métodos 
de cultivo. 

Art. 50. Facultar al Gobierno frdcral para expropiar 
bienes raíces. sobre la base del valor actualmente manifiesta- 

' G o ~ i a i n  Romírez, Manuel Ploner politicos y otros documenlor. 
México. Fondo de Culturo Econ6mica. 1974. pp. 123-128. 

do  al Fisco por los propietarios respeciivos. y una  vez, consu- 
mada la reforma agraria, adoptar coma base para la 
expropiación, el valor fiscal que resulte de la última manifes- 
tación que hayan hecho los interesados. En uno y en otro ra- 
so se concederá acción popular para denunciar las 
prupicdadcr mal valorizadas. 

Cuestión Obrera 

Artículo 60. Precaver de la miseria y del futuro agota- 
miento a los trabajadores. por rnrdio de oportunas rcfornias 
socialrs v económicas. como son: una educación moralizado- 
ra, leyes sobre accidentes del trabajo y pensiones d r  retiro, 
r~~ la rn rn tac ión  de las horas de labor, disposicionrs que ga- 
ranticen la higiene y seguridad en los talleres, fábricas y mi- 
nas, y en %eneral por medio de una  legislación que haga 
rnenoi ci-url la cnplotari6n <Ir1 proletariado. 

Art. 7. Reconocer personalidad jurídica a las uniones y 
sociedades de obreros. para que loss empresarios, capitalistas 
y patrones tengan que tratar con fuertes y bien organizadas 
uniones de trabajadores, y no con el operario aislado e inde- 
fenso. 

Art. 8. Dar garantiar a los trabajadores, reconociéndo- 
Ics el derecho de huelga y el de boicutage. 

Art. 9. Supriniir las ticndas <le raya, el sistema de vales 
!>ara el pago del ,jornal, en  to<liis las negociaciones de  la Re- 
púhlicifi. 



Reformas Sociales 

Artícuo 10. Proteger a los hijos naturales y a las muje- 
res que sean victimas de la seducción !nasculina, por media 
de leyes que les reconozcan amplios derechos y sanciones la 
investigación de la parternidad. 

Art. 11. favorecer la imancipación de la mujer par me- 
dio de una juiciosa ley sobe el divorcio, que cimente la unión 
conyugal sobre la mutua estimación o el amor, y no sobre las 
mezquindades del prejuicio social. 

Reformas Administrativas 

Artículo 12. Atender a las ingente necesidades de edu- 
cación e instrucción laica que se hacen sentir en nuestro me- 
dio, y a este fin realizar las siguientes reformas: 

1. Estabecer. con fondos federales, escuelas rudimenta- 
rias en todos los lugares de la República a donde no lleguen 
actualmente los beneficios de la instrucción. sin periuicio de . . 
que las Estados y los Municipias sigan fomentando los que 
de ellos dependan 

11. Exigir que los institutos de enseñanza primaria se 
dediquen mayor tiempo a la cultura Eisica, y a las trabajos 
manuales y de instrucción práctica. 

111. Fundar escuelas normales en cada Estado, a regio- 
nales donde se necesiten. 

IV. Elevar la remuneración y consideración del profeso- 
rado. 

Art. 13. Emancipar la Universidad Nacional. 

Programa dc reformas aprobado por la Convención 

Art. 14. Dar preferencia, en la instrución superior, a la 
enseñanza de las artes manuales y aplicaciones industriales 
de la ciencia, sobre el estudio y fomento de las profesiones 
llamadas liberales. 

Art. 15. Fomentar las reformas que con urgencia recl- 
ma el derecho común de acuerdo con las necesidades sociales 
y económicas del país; modificar los códigos en csr sentido 
y suprimir toda embarazosa tramitación para hacer expedita 
y eficaz la administración de justicia, a fin de evitar que en 
ella encuentren apoyo los litigantes de mala fr. 

Art. 16. Establecer procedimientos especiales que per- 
mitan a los artesanos, obreros y empleados el rápido y cficaz 
cobro del valor de su trabajo. 

Art. 17. Evitar la creación de toda clase de monopolios, 
destruir los ya existentes y revisar las lcyes y concesiones que 
los protejan. 

Favorecer las exploraciones mineras y petrolíferas: pro- 
mover el establecimiento de bancos refaccionarios de la mi- 
nería, impedir el acaparamiento de vastas zonas; conceder 
amplios y eficaces derechos a los descubridores de yacimien- 
tos metaliferos; otorgar al Estado una participación propor- 
cional de las productos brutos en lar dos industriar mencionadas; 
declarar caducar las concesione relativas, en caso de suspensión 
o posible reducción de trabajos por más de cierto tiempo, sin " .  
causa justificada, lo mismo que en los casos de desperdicio 
de dichas riquezas, o de infracción de las leyes que protejan 
la vida y la salud de los trabajadores y habitantes comarca- 
" O S .  

Art. 20. Revisar las leyes, concesiones y tarifas ferroca- 
rrileras, abolir las cuentas diferenciales en materia de trans- 
portes, y garantizar al público con los casos de accidentes 
ferroviarias 

Art. 21. Declarar que son expropiables por causa de 
utilidad pública los terrenos necesarios para el paso de oleo- 
ductos, canales de irrigación y toda clase de comunicación 
destinada al servicio de la agricultura y de las industrias pe- 
troleras y mineras. 

Art. 22. Exigir a las compañías extranjeras que quieran 
haer negocios en Méxcio cumplan con los siguientes requisi- 
tos: 

1. Establecer en la República juntas directivas suficien- 
temente capacitadas para el reparto de dividendos, rendición 
de informes a los accionistas, y exhibición de toda clase de 
libros y documentos. 

11. Cumplir con el precepto hasta hoy inobservado de . . 
someterse a la jurisdicción de los tribunales mexicanos, que 
serán los únicos competentes para resolver sobre los litiaios . 
que se susciten con motivo de los intereses aquí radicados y, 
por lo mismo, sobre las demandas judiciales que contra las 
compañias se presenten. 

Art. 23. Revisar los impuestos aduanales, los del Tim- 
bre y los demás tributos federales, a efecto de establecer me- 
jores bases para la cuotización; destruir las actuales 
franquicias y privilegios en favor de los grandes capitalistas, 
y disminuir gradualmente las tarifas protectoras, sin lesionar 
los intereses de la industria nacional. 

Art. 24. Librar de toda clase de contribuciones indirec- 
tas a los artirulos de primera necesidad. 

Art. 25. Eximir de toda clase de impuestos a los artesa- 
nos y comerciantes en pequeño, así como a las fincas de un 
valor ínfimo. 

Art. 18. Reformar la legislación sobre sociedades an6- 
niiiias, para impedir los abusos de las juntas directivas y pro- Art. 26. Suprimir CI impuesto llamado pcrsonal o d r  ca- 

tes" los derechos de las minorias de accionistas. pitación y los drmás similares. 

Art. 19. Reformar la legislación minera y petrolífera, Art. 27. Abolir el sistema de igualis, tanto en la Federa- 
ci,nforme a las siguientes bases: rió" como en los Estados. 



Art. 28, Establecer el impucsta piuxresivo sobre las hr- 
rrvici;,~. Icga<los y donari<ines. 

Art. 29. Cr;rvai las opci-aviones de prestarno ya coiiccr~ 
tadas, censan a no garantía hipotecaria, con un impuesto 
qur  rccaiga ixrlusivamenti sobre las acreedores, y que CLI- 

brirári éstos al rccibir el importe de su préstamo. 

Art. 30. Gravar con fuertes irripuestos la venta de taba- 
cos labrados y bebidas alcohólicas, rsteblcer los pr<ihibitivoi 
solirr estos cuando s u  fabricación sr haga con artíctilos de 
priniera necesidad. 

Art. 31 Forriiar rl catastro y la istadistira fiscal en toda 
la Rcpúl>lica. 

Art. 32. Realizar la indeurndenria de los niuniiipios, 
procurando a éstos una amplia libertad de acción que les per- 
mita ateridrr eficazmente a los intereses comunales v los pre- . . 
rrrve de los otoquar Y iqecionci de l o i ~ o b i e r n o ~  federal y locales. 

Art. 33. Aduprar cl parlanientarisrno como forma de 
<;obiernu de la República 

Art. 34. Suprimir la vicipresidcncia de la República y 
las ,Jefaturas Políticas. 

Art. 35. Suprimir el Senado, institución aristocrática y 
<:i>nsen.adora por excelencia. 

Art. 36. Keorganizar sobre nuevas bases el Puder Judi- 
cial para obtener la independencia, aptitud y respunsabili<lad 
de sus funcionarios y hacer efectivas también las responsabi- 
lidades en que incurran los demás funcionarios públicos q u i  
falten al cumplimiento de SUS deberes. 

Art. 37 .  Implnniar e l i i i lemo de noto directo. lonlo en lar elec~ 
cionei frdcrnlo romo en lar loialei. y r~formar  las leyes elecrorales 
d i  la Fr<leración y de los Estados, a fin de evitar que se falsi- 
fiqur cl voio de los ciudadanos que no saben leer ni escribir 

Art. 38. Castigar a Iiis eneniixos de la causa rrvolucio- 
"aria. por nirdio <ir la coniis<acióii dc siis l>ienes y ron arrr.~ 
xlo a i>r<><:cdimirnros justicieros. 

Artículos 'l'iaririturius 

Primero. La designacii,n dr ~obrrnadc,rcs qur  se ha  hr- 
cho, o quc en lo succsivo se I i a a ,  por las ,iiinriis locales <Ir 
Iijr Estados, drbrrá sometrrsr para su \,alid<:r a la iatifir-acií,ii 
de la Sobci-ana Convención Revolucionaria. 

Esta podrá riegar su ratificación: 

1. Si el nombramiento no sr ha etrctuadu <<ir> absoluta 
su,jección al articulo l:i del Pliin de Ayala. ' 

11. Si cl candidato carrrrr dc antcrrtlrntcs i-rviiluriona- 
rios. 

Segundo. Lus gabernadorcs podrán ser rrniovidos por 
la Convención previo prociso en forma. cuaiidu violrn los 
preceprus del Plan de Ayala o del prescnti Programa d i  K e ~  
fornias, cometan dPil/oi ,rreii<~ del orden cornun, toleren u d r j r n  
impunes los abusos que  roinrntan sus subordinados o drn 
cabida a ilrmentos reaccionarios rn el seno del gohiernr~. 

Tercero. Sólo tendrán derecha a tomar parte en las 
clccriones locales para C! nonibra:niinto de Gobernadores los 
jefes qur hayan empezado a revolucionar antes de la caída 
de Victoriano Huerta. 

Reformo, Ltbrrlod, Jurltc~a y Lry 

Jo,jiitla, Estadi, de Morelos, 18 de abril de 19112 

Jenaro Ameirua, representante del General Eufemio 
Zapata, [siguen firmas] 

'Véase plon de Ayaio, en etapa gobierno de Francisco l. Modero, 
planes subversivos. 



Pronunciamiento de Higinio Aguiler. Teotitlán del 
Camino, Oaxaca, 26 de febrero de 1915' 

El longevo general Higinio Aguilar, quien porticiparo en las guerras liberales, 
combatió con el maderismo y luego, en 1912, se sublevó contro él. Véase 
etapa Francisco l. Madero, sección planes subversivos. Al ser derrotado Huerta 
y desorganizado el ejército federal, junto con otros generales como Juan 
Andreu Almazán, pasó a las filas zapatistas de las que saldrío al poco tiempo. 
Su encono contra Corranzo le hicieron firmar este documento en la época en 
que peleaba con los soberanistas oaxaquenos. Como se puede aprecior no se 
trata de un documento revolucionario; su preocupación se sustenta en la 
diatriba política. Al poco tiempo, fiel a sus creencios. se incorporó a la 
contrarrevolución de Félix Díoz. 

REPUBLICA MEXICANA 

Ejército Libertador. 

División de Oriente. 

M E X I C A N O S :  

Venustiano Carranza, el autómata de la Casa Blanca, el seu- 
do pretendiente a la Presidencia de la República Mexicana, 
que mantuvieron siempre en triunfo los Juaréz y los Diaz, no 
ha podido ni podrá llegar a implantar su dominio con toda 
esa pléyade de aventureros híbridos que lo rodean en Vera- 
cruz y Orizaba, desde donde, como la serpiente bíblica, trata 
de imponer un yugo vergonzoso al Pais entero. 

Y no podrá jamás llegar a ver humillados a sus pies, a 
los hombres aue son v serán los baluartes del porvenir de 
México, a los hombres que mecidos por las auras de las mon- 
tañas v arrullados por los mares de los dos Océanos, han vis- 
to desde su cuna solo la inmensidad de los cielos y no el fango 
inmundo en política y patriotismo de los Maderas, de las Ca- 
rranzas y de las miles de seres atómicos é inconscientes. 

Las valientes soldadas de mi División, jamás han doble- 
gado la cerviz para aspirar los microbios de los fangos. siem- 
pre han levantado la frente para niirar al cielo donde moran 
los verdaderos patriotas, donde habitan las luces refulgentes 
de la Política y de la Ciencia honradas. 

Por ésto es que, con mi falange de patriotas, me he im- 
puesto la honrada tarea, de llevar a cabo el restablecimiento 
de la paz en la República, perturbada por los embaucadores 
del Pueblo, por las mercaderes de honras y de vidas, por los 
desvergonzantes p6liticastros que llamándose reformadores 
de la Constitución, son los traidores de la Patria, que nunca 
llegarán a escalar los puestos públicos que ambicionan, por 
que siempre llevan en su alma impresa, toda la maldad dia- 
bólica de sus padres los .,yanquisu. 

' AGN. Ramo Rsvolucidn. cojo 3. folio 053 

Si, queridos compatriotas, Carranza nunca podrá ven- 
cer, por que nunca vencen ni la mentira ni la perfidia, por 
más que trate de oricntai- la opinión pública en su favor; no 
podrá vencer nunca por que nunca podrá llevar al terreno de 
la práctica las tontas y pueriles promesas que ha hecho al 
Pueblo. promesas que solo surgen de un cerebro que ha lle- 
gado al ocaso de su existencia. 

Ya vengo señores, en nombre de la justicia y de la ra- 
zón, no a ofrecerles repartición de tierras y aguas, ni a come- 
ter crímenes, ni arrancar del santuario de sus pechos las 
creencias más intimas que les legaran sus antepasados; no, 
señores, yo vengo a decirles como hombre honrado que la la- 
bor Carrancista es infame, es monstruosa; par q u e  
monstruoso é infame es, todo lo que se hace contra la estabi- 
lidad y grandeza de la Nación, al destmir las propiedades, 
al segar las vidas, al mancillar las honras de las familias, y 
lo que es más, al pretender desgarrar de lo más intimo del 
alma, la fé religiosa con que la Naturaleza ha dotado al linaje 
humano. 

El País entero se ha conmovido ante las hazañas cafre- 
rianas de las huestes de Carranza, de ese nuevo lscariote que 
desea vender el territorio nacional oor unas cuantas monedas 
y hacer desparecer del concierto de las naciones civilizadas la 
raza autóctona de México; pero ante esa misma conmoción. 
la República toda, se ha levantado en armas para dcrmmbar 
de su pedestal a ese Fetiche que los idiotas han colocado a 
una altura nunca soñada; y por esto es que, las bravos com- 
pañeros del Norte vienen ya, arrollando al enemigo por todas 
las plazas que aún quedaban en su poder. 

San Luis Potosi, Torreón, Guadalajara, Tampico, To- 
luca y otras Ciudades de importancia, son testigos fehacien- 
tes de las derrotas y desbandadas vergonzosas que han 
sufrido últimamente las parvadas de Carranzas. quienes lle- 
nas de pavor al toque del Clarín de la justicia, desertan por 



niillarrs de sus filas para ir a pedir clemencia a sus vencedo- rias de los valientes del Norte que nos han dado el ejemplo 
rcs. de lo que es Patriotismo y de como se salva a la Patria. 

Tiempo es ya de que ustrdrs sacudan también rl polvo 
ignominioso del Carrancismo y quecorno leones rugientrs, 
se lancen a los campos de batalla en dettnsa de la Patria; pa- 
ra cuyo fin los invito formal y sinceramente a que se únan 
conmigo desde luigo para emprender una enérgica batida 
hasta exterminar los últimas y exánimes restos del funrsta 
Ciirrancisnio. 

COMPAÑEROS: ya que está próximo el triunfo d r  
nuestra saprada Causa, no vacileis en abandonar vuestros . 
h o ~ a r e s  y engrosar las filas de mi División para que el sufri- 
miento de la Patria no se prolongue ni un  momento más; por 
que de otro modo se os juzgaría ante la Historia como unos 
cobardes si vuestra actitud no quedara resuelta ante las victo- 

Y vusotms, los que de alguna manera servis al Luzbel 
de Carrania, venid tambi6n hacia mi. acercaos al altar de la 
Patria, que llora y purificad vuestras conciencias en el crisol 
del trabajo honrado y la Nación colocará en nuestras tumbar 
una corona de siemprevivas; de lo contrario la Posteridad os 
señalará con el anatema de ;TRAIDORES! 

Teotitlán del Camino, Oax 26 de lebrrro 
de 1915. 

El General en Jefe de la 
División de Orirntc 

Plan de la Sierra de Juárez para derrocar al gobernador 
de Oaxaea. Guillermo Meixueiro, Ixtlan de Juárez, 10 de 

julio de 1914' 

Miguel  Bolanos C a c h o  f u e  un d e s t a c a d o  inte lectual  oaxaquer io ,  a u t o r  de o b r a s  

jurídicas y literarias, y dos v e c e s  g o b e r n a d o r  de su  es tado :  u n a  d u r a n t e  el 
r é g i m e n  de Díoz y otra  e n  los gob ie rnos  de  M a d e r o  y Huerto. En la s e g u n d a  

ocas ión  f u e  d e r r o c a d o  por  Gui l l e rmo Meixueiro ,  a m p a r a d o  e n  e s t e  "Plan de lo 
Sierro de  Juárez". Por su  par te ,  Meixue i ro  con t inuó  o p e r a n d o  e n  la s ierra  

z a p o t e c a  has ta  1920 contra  el constitucionalisrno, p r e t e n d i e n d o  ais lar  al es tado ,  

e n  lo q u e  n o  tuvo  éxito. C o m o  u n a  mues t ra  de la dificultad de calificar al 
reg iona l i smo c o m o  reacc ionar io  o revolucionar io ,  r e c o r d e m o s  q u e  Meixue i ro  se 
h a b í a  mani fes tado  par t idor io  de  Félix Díaz, y m á s  t a r d e  intentó con tempor iza r  

c o n  los revolucionar ios  q u e  venc ie ron  a Huerta  y t ra tó  de s e r  r e p r e s e n t a d o  e n  

la Convenc ión  de la c iudad  de  México.  

En  los analcs d r  la historia d r  nuestro Estado. ilustre y glo- 
riosa. hay  una  pásina nesrv que señala la adniinistración a<-- . - - .  
cual y qur nosotros debenios arrancar si no queremos que 
nuestros pósreroi iios recuerden para maldecirnos. 

Jamás se habrían cometido en Oaxaca abusas tantos to- 
i~ io  los cunsumados por el nepotismo bolañista. 

1.0s iisrsinatos dc los hcrmanos Tcieda; el Lic. Puso v .. . 
<:olmenar<:a; del prolrsor Faustino Olivera y de otros más; 
las arbitrarias aprihrnsioncs llevadas a cabo contra todos los 
q u e  no aceptan la complicidad del Gobernador; las diarias 
distracciones de fuertcs sunins de dinero de la Tesorería del 
I:stiido, para usos particulares; las continuas rxaccioncs quc 
sr coiiicritrri prctcntando la anormal situación del país; el au- 
nimi,, inmi,drrado <Ir contribuciones; la imposición de p rés~  
tilirios iurzi~sos, la supresión innecesaria de servicios públicos 
<Ir,  tlt~daiiiental iniportaricia. corno la justicia y la ins~ruc 
cihn y utros inurlios hechos que seria prolijo enumerar y qur 
cstin t:ri la conciencia pública, prueban q u e  el Lic. M ~ R L I P ~  

' Go~zauz Rarnirez. Manuel  Piones poiilicor y olror documenlor, 
México. Fondode Cultura Económica. 1974, PP. 214-216. (Fuentes 
poro la Historm de lo Revolucidn Mexicana). 

cutores de esos excesos, carecen de honradez; que son finca- 
tos para el Estado y constituyen una carga pesada e 
ignominiosa, imposible de soportar por más tiempo. 

;Qué ha hecho el Lic. Bolaños Cacho ' de las reservas 
qur recibió al encargarse del Gobierno? (Qué con el produc- 
to del empréstito de trescientos mil pesos contratados coh i I  
Banco Oriental? ¿Qué con el producto de las exhorbitantcs 
contriburionrs, d r  los descuentos a emplrados? ;Qué con rl 
producto del subsidio de guerra y de los préstamos forzosos? 
Cuniparar haciendas, edificar palacios, corromper a los ser- 
vidorrs dcl Estado que lo rodean y armar la mano asesina 
que  ha sacrificado y continúa sacrificando a los que no han 
aplaudido el impúdico tráfico que se hace en ese bazar que 
se llama Gobierno de Oanaca. 

;Y cuál rs cl pretexto del Lic. bolaños Cacho para tantas 
cnaccioiies? (La guerra extranjera, que dice ser inminente.) 
Hay mucha rxageración en rste peligro, y precisamente para 
rl dcsgaciiido caso de que la guerra extranjera llegara a de- 
satarse, los piirblos y los individuos, para defenderse, neccsi- 
tariari d r  Ir><;  rrciirsos que tan inicuamente se les está 
dispu,jandc> ahora y necesitarían tamhién, para la buena ar- 
xanizarióri dc csa <Icicnsa general, contar con un  gobierno 



honorable, acreedor a su confianza y a cuyo lado se agrupará 
y se moviera el Estado como un solo hombre. Pero hay más 
todavía. El Lic. Bolaños Cacho rompió sus títulos de legali- 
dad como Gobernador de Oaxaca, al hacer, por medio d i  
presión, que se expidiera el Decreto de 17 de diciembre de 
1913 que, con violación flagrante de nuestra Constitución 
política, prorrogara su período gubernativo por dos años 
más, defraudando la voluntad popular que sólo lo eligió para 
el período que debía terminar el 30 de noviembre próximo. 

Ante esta situación dificil y vergonzosa para el Estado, 
que amenaza prolongarse, no sabemos por cuánto tiempo 
más, con motivo de la prórroga del período mencionado, la 
Sierra de Juárcz no puede permanecer indiferente y dejar 
que por falta de un noble esfuerzo sigan pesando sobre el Es- 
tado las calamidades que hoy lo afligen. 

Por esto se levantan en  defensa de sus hermanos y en de- 
fensa propia, y proclama el siguiente PLAN quc sostendrá 
can las armas en la mano. 

lo. Se derogan los artículos primero y segundo rransito- 
rios del Decreto de 17 de diciembre de 1913 que, con violac- 
ción expresa de la Constitución, amplió el período 
gubernamental en curso hasta el 30 de noviembre de 1916 y, 
en consecuencia, dicho período concluirá el 30 de noviembre 
del presente año. 

20. Se desconoce como Gobernador del Estado al Lic. 
Miguel Bolaños Cacho, quien será substituído por un Gober- 
nador interino que durará en su encargo hasta la conclusión 
del actual período y que inmediatamente convocará el 
pueblo para la elección de Gobernador constitucional. 

30. Se deroga la Ley de Patente, quedando en vigor las 
disposiciones de la Ley de Hacienda; en el concepto de que 
los impuestos sobre ventas y capital moral se causarán sobre 
las mismas cantidades que servían de base para el pago al ex- 
pedirse la Ley de Patente. 

40. Se deroga el Decreto de 10 de enero del presente 
año, que duplicó los impuesto del Estado con el carácter de 
subsidio de guerra. 

Planes políticos y otros documentos 

50. Se deroga en todas sus partes el Decreto de 28 de 
abril último, que suprimió diversos servicios de la adminis- 

tración pública, debiendo regir en lo sucesivo el Presupu~sto 
de Egresos vigente, en cuanto no se oponga a los prcieptos 
de la constituciún del Estado. Por tanto, queda sin efrcto el 
descuento del 25% sobre sueldos y honorarios de los cniplra~ 
dos públicos, y se restablecen: la Instrucción Pública; los 
Juzgados de Primera Instancia suprimidos, en los Distritos 
que el mismo Decreto expresa; las oficinas d r  Pesas y Medi- 
das; la Red Meteorológica del Estado y todos los drmás s p r ~  
vicios que suprimió el repetido Decreta. 

60 .  Los funcionarios de los diversos servicios suprimi- 
dos por el Decreto de 28 de abril mencionado tienen derecho 
para volver a ocupar sus respectivos puestos, a t u y o  efecto 
gozarán, para presentarse, de un  término de quince días, 
contando desdr que tome posesión el Gobierno interino. 
Transcurrido dicho término se procederá a cubrir las vacan- 
tes con arredo a las disposiciones legales. 

70. Queda sin efecto el acuerdo del Ejecutivo de 7 de 
mayo del corriente año, que impone a los propietarios un  
préstamo forzoso. Las cantidades entregadas con este motivo 
serán devueltas a los interesados. 

80. Todos los bienes que posee el Lic. Miguel Bolaños 
Cacho, por sí o por interpósita persona, quedarán afectos a 
las responsabiidad que puedan resultarle en la avrriguaciún 
respectiva, por el manejo de caudales públicos. 

90. Ninguno de los que subscriben este manifiesto 
figurará como candidato para Gobernador interino, o para 
Gobernador constitucional. pues todos ellos proceden por 
interies general del Estado y no movidos por ambiciones per- 
sonales. 

Valientes oaxaqueños: 

¡Uníos a nosotros para sostener el presente Plan, salva- 
dor de nuestras instituciones, de nuestro decoro y de nues- 
t r o ~  intereses! 

Ixtlán de Juárez, 10 de julio de 1914. 

Firmados: Lic. Guillcrmo Mcixuciro, Coronel Onofrc Jirnéncr, 
Corancl I m c  M .  Ibdno, Corond Pedro Cnsfillo. 



Decreto de la Legislatura de Oaraca en el que se declara 
que el estado reasume su soberanía. Luis Meirueiro, 

Oaraca de Juárcz, 3 de junio de 1915' 

Al margcn un  sello con las armas nacionales y con la le).cn- 
da: Secretaria dpl Gobierno drl Estado Libre y Soberano dr 
Oaxaca. Sección de Gobernación. Al centro: El Ciudadano. 
en  acuerdo de hoy, se ha servido dirigirme el siguiente De- 
rreto: 

José Inés Dávila, Gobernador Interino Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Oanaca, a sus habitantes, sa- 
bed: 

Que por la Secretaría del Honorable Congreso del mis- 
mo se me ha dirigido el siguiente: 

Decreto Núm. 14 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Oanaca, 
teniendo en cuenta que: la República entera y aun las demás 
naciones del mundo civilizado saben que, desde que se inició 
la Revolución de 1910, el Estado de Oaxaca se ha mantenido 
en  paz, sin tomar participación en la lucha armada que ha 
cnrojrrido el suelo de la Patria con sangre de sus hijos, que 
drliieia reservarse para ponerla al servicio de la defensa na- 
cional pn el caso de invasión extranjera. Y esta actitud co- 
rrrrta del Estado, que na ha podido ser cambiada a pesar de 
los compromisos personales de algunas de sus gobernante, es 
la que  ha determinado de una manera clara y bien definida 
la política airual basada en el principio de que para tener de- 
rrcho dr que  se le respete y considere, es indispensable respe- 
tar y ~uarclar consideraciones a los demás. Por eso los 
gobiernos o los jefes revolucionarios que han ocupado la ca- 
pital dc la República han vista al Estado de Oaxaca con la 
Ley por iscudo, el orden por lema y el respeto a las institu- 
ciones conin norma invariable de conducta, fruto del arraiga- 
du cspiritu de verdadera democracia que anima al pueblo 
oanaqueña. 

En esta época de crisis nacional en que no sólo han peli- 
p a d o  los principios fundamentales de nuestra Carta Magna, 
sino que osadamente se ha puesto la mano sobre ellos, pre- 
tendiendo modificarlos sin la cinsulta previa del pueblo me- 
xicano, legitimamente representado; en que unas veces 
invocando sacrilegamente los principios de nuestra Canstitu- 
ción, y en todas las veces vulnerándolos siempre, se preten- 
den implantar libertades para un  pueblo heróico que las ha 
sabido gozar en otros tiempos legalmente garantizadas y se 
IP arroja al más ignominioso despotismo con la implantación 
del llamado períoda preconstitucional. durante el cual la vo- 
luntad de un solo hombre, sin las limitaciones de la Ley, pre- 
tende llevar a cabo reformas políticas que debieran hacerse 
ron los procedimientos serenos y pacíficos que determina 
nuestra Carta Fundamental, y aun reformas sociales que no 
son fruto de una Ley, porque las costumbres y la índole de 

' Go~zaiiz Romirez, Manuel Plooer politicos y obor documentos, 
Méxco, Fondode Cultura Económica. 1974, pp. 217-222. (Fuentes 
para la Historia de la Revoluci6n Mexicana). 

los ~ueblos  no se inodificaii con disriosiciones leeislativaa. ai- " 
no ron medidas lentas y bien meditadas que dirijan y o r i rn~  
ten por el sendero del progreso y del perfeccionamiento social 
la evolución natural de los misrnos oueblus: durante esta cri- 
sis cuyas fases sería largo enumrrar y cuyos acontecimientos 
han dejado pálidos los relatos de las más sangrientas páginas 
de nuestra historia. el Estado de Oanaca ha consrrvado cl 
funcionamiento normal de sus insritucionis y su Gobierno hii 
procurado realizar, dentro de esa normalidad, sin convulsio- 
nes ni precipitación, todas las reformas benéficas para el 
pueblo, demostrando así a los demás Estados de la República 
que cualquiera reforma puede ll~varse a cabo sin dcrrarna- 
miento de sangre y dentro de las basps qur para ella ticncn 
fijas nuestras leyes. 

Pero no ha sido suficientr aquella actitud ejemplar del 
pueblo oaxaqueño ni esta politica prudente de su Gobirrno 
para detener la sed insaciable de destrucción, de odios y d? 
venganzas de los malos hijos de México que se han constitui- 
do en enemigos del pueblo que laboran por su ruina y que 
traidoramente lo exponen a la pérdida de su nacionalidad, 
provocando que en nombre de la humanidad se pretenda ha- 
cer cesar por una potencia extraña esta matanza de herma- 
nos; sino que se pretende hacer cesar por una potencia 
extraña esta matanza de hermanos; sino que se pretende sa- 
car a nuestro querido Estado de su funcionamiento normal, 
se pretende arrojarlo al caos en que se han perdido para mu- 
chas de las demás entidades federativas los preceptos supre- 
mos de nuestra Constitución Política, que camo único 
baliarte se han refugiado en el Estado de Oaxaca que los 
conserva incólumes camo sagrada herencia de los inmacula- 
dos Consituventes del 57 v sue como ~erseauidos han venido . . . - 
esos preceptos supremos huyendo de la ingratitud que las as- 
fixia, a buscar en la cuna del Gran Reformador Benito Juá-  
rez, que los guarda con veneración, un asilo seguro en que 
habrán de encontrar el espíritu de su ardiente defensor en la 
Guerra de Tres Años primero y en la de Intervención des- 
pués, animando a los valientes hijos de Oaxaca para luchar 
por la conservación y por el imperio de la Carta Fundamen- 
tal de la República. Y ese espíritu que alienta al pueblo oaxa- 
aueño le immne el ineludible deber de defender aquellos 
preceptos supremos y de hacer un esfuerzo para evitar que 
se le arroie al caos Y al más desenfrenado absolutismo con la 
implantación del período preconstitucional, que reciente- 
mente se ha invocada para intentar justificar un ataque a la 
dignidad y soberanía del Estado, haciendo cesar una autori- 
dad militar a la primera autoridad de uno de nuestros distri- 
tos y pretendiendo una fuerza armada apoderarse de otro 
distrito can el pretexto de poner en vigor desde luego una re- 
forma hecha a nuestra Carta Fundamental, sin los requisitos 
que ella establece para sus enmiendas, y a pesar de que, co- 
mo ya se ba dicha, se han realizado y se están realizando to- 
das las reformas benéficas con sujeción estricta a los 
mandatos de nuestra Constitución Política y demás lcyea re- 
lativas. Pero no pretende el llamado canstitucionalismo el 
imperio de la Constitución y la evolución dentro del orden 
y la Ley, sino que quiere la implantación violenta, inmedia- 



ta, de las reformas hechas a la Constitución sin el asenta- 
miento del pueblo mexicano, como lo expresa claramente el 
telegrama que fué recogido anoche de la caja en que se habí- 
an extraído algunos aparatos de la oficina telegráfica, en el 
cual se contesta la reclamación que hizo el Gobernador en 
nombre de la soberanía del Estado, contra los procedimien- 
tos de algunos jefes militares y en el que se dice que éstos no 
pueden menos de ir poniendo en práctica y hacer efectivas 
las disposiciones emanadas del Gobierno revolucionario, lo 
cual significa la aprobación que el Primer Jefe del Ejército 
llamado constitucionalista da a la intromisión de aquellas je- 
fes en los asuntos interiores de nuestra Estado, pretendiendo 
implantar en esta tierra clásica de la libertad procedimientos 
del más ignominiosa despotismo, como on los que se han 
puesta en práctica en otras entidades hermanas,contra todas 
las clases sociales, contra todo lo que sea trabajo, contra todo 
lo que sea capital, contra todo la que signifique ei respeto al 
derecha ajeno, en una palabra, contra todas las bases del or- 
den social; esos procedimientos son bien conocidos de todos 
para permitir que llegaran a implantarse en el heroico y pa- 
triota Estado de Oaxaca que siempre ha tomado oarticioa- 
ción activa en los grandes problemas nacionales defendiendo 
la Carta Mama del golve de Estado de Comonfort. hasta sa- - - .  
carla no solamente ¡!esa de la Guerra de Tres Años, sino 
complementándola con las sabias Leyes de Reforma, verda- 
dero cimiento de la paz nacional; que más tarde la sostuvo 
y fué bandera de triunfa en la Guerra de Intervención, res- 
taurando la República, y que por último dió a ésta más de 
treinta atios de paz, durante los cuales se conquistó nuestra 
hoy adolorida Patria un lugar distinguida en el concierto de 
10s pueblos cultos. Y cuando estos antecedentes se presentan 
a nuestra memoria, no podemos. no debemos. sin faltar a la 
gratitud, sin hacernos dignos del justo reproche de nuestros 
héroes, olvidar su ejemplo y dejar que se pierdan para siem- 
pre sus esfuenos para legarnos una herencia de civismo sin 
limites, de patriotismo sin mancha, de abnepación sin asomo - 
de egoísmo. 

Ya que hemos padida conservar el funcionamiento nor- 
mal de nuestras instituciones, que hemos realizado y vamos 
realizando, a pesar de los graves trastornos nacionales, las 
reformas a que nos llama la natural evolución de los pueblos, 
para que al terminar la guerra fratricida, se presente el Esta- 
do de Oaxaca ya reorganizado, sin necesidad de convulsia- 
nes, tenemos derecho a exigir que se nos respete, que no se 
nos toque, que no se nos arrastre al desorden, que ni pretexto 
tienen siquiera para ello. puesto Que en nuestras reformas . . 
vamos quizá más adelante que las aspiraciones de libertad y 
democracia que el llamado canstitucionalismo aparenta nre- 
tender realizar; tenemos derecho a exigir que se nos deje evo- 
lucionar dentro de la ley, a fin de que, en medio de las 
negruras que obscurecen el antes límpido cielo de la Repúbli- 
ca y en medio de las tristezas que atrancan lágrimas de amar- 
gura y agonía a nuestra adolorida Patria, aparezca como 
punto blanco, como punta luminoso como refugio de todas 
las garantías, como símbolo de orden, el heroico Estado de 
Oaxaca con la fe inquebrantable que fortaleció al inmoral 
Juárez, para sostener los supremos principios de nuestra 
Constitución, los cuales hemos conservado como privilegiada 
vestal auardara el fueao saarado que en no leiano día alum- - .. 
brará ion su luz lnrxtinguihle a l i a r  las entidades de la Rr- 
pública al rr$iablrcrrrr en la Uariún e1 urden ronsiirii< iunal 

En virtud de lo expuesto, aceptando la iniciativa del 
Ejecutivo que manifiesta haber oído el parecer de las hanora- 

bles miembros del Poder Judicial y de los Jefes Militares, 
consultado la opinión de juiciosas y prudentes personalida- 
des de esta Capital y ~onocido por los informes recibidos de 
las primeras autoridades de los Distritos el sentir general de 
los pueblos del Estado, la Honorable Legislatura de Oaxaca. 

Decreta: 

Art. lo. Entretanto se restablece en la República el or- 
den constitucional, el Estado Libre y Soberano de Oaxaca 
reasume su Soberanía. 

Art. 20. El Estado se gobernará observando la Cansti- 
tución General de 5 de febrero de 1857 con sus adiciones y 
reformas legalmente hechas mediante las tramitaciones que 
la misma establece; las Leyes de Reforma, su Constitución 
Política y demás leyes particulares. 

Art. 30. Las oficinas, puertos y demás servicios que 
conforme a las Leyes generales debieran depender del Go- 
bierno Federal, y los ferrocarriles que el llamado Gobierno 
constitucionalista se ha incautado dentro del territorio oana- 
queño, quedarán sujetos al Gobierno del Estado, entretanto 
se restablecen los Poderes de la Unión conforme a los vrecep- . . 
tos constitucionales. 

Art. 40. Queda facultada el Ejecutivo para confirmar 
en sus empleos a las personas que actualmente sirven las ofi- 
cinas v dependencias a que se refiere el artículo anterior. re- . . 
moverlas libremente y sustituirlas por personas de su 
confianza Y para dictar las disposiciones ilue estime conve- . . 
nientes para el mejor servicio. 

Art. 50. Los fondos existentes y los que en lo sucesivo 
se recauden en las oficinas y dependencias de que trata el ar- 
ticulo 20. se concentrarán en la Tesorería General del Esta- 
do, que llevará una  cuenta especial que se denominará 
"Servicios Federales". A ella se aplicarán los ingresos que 
aquéllas produzcan y con cargo a la misma se cubrirán las 
sueldos y demás gastos que demanda la conservación, desa- 
rrolla y mejoramiento de los expresados servicios 

Art. 60. De conformidad con la fracción XVI del artí- 
culo 48 de la Constitución Política del Estado, ie conceden 
al Ejecutivo las facultades que sean necesarias para hacer 
frente a la situación, debiendo dar cuenta oportunamente del 
uso que hiciere de esta autorización. 

Transitorio 

Este Decreto será publicado par bando solemne. 

Lo tendrá entendido el C.  Gobernador, y hará que se 
publique, circule y cumpla. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Esta- 
do. Oaxaca de Juárez, 3 de junio de 1915. 

Luis Mcixwiro, Diputado Presidente, Ramón Carlillo Isos- 
si, Diputado Secretario. Ernesio Nieto, Diputada Secretario 
( ~ b r i c a s ) .  



Por Innto, mando se imprima, publique por bando so- Y lo comunico a Ud. para su conocimiento y efectos. 
Iirnne, circulr y cunipla. 

Libertad, Conrtilwión y Paz. 
Palacio de los Poderes del Estado. Oaxaca de Juárec, 3 

<Ir junio de 1915. 
Oaxaca de Juárez, 3 de junio de 1915. 

Jor i  Luir Dáuila, rúhrica. Al C. I.ic Arturu Osuriu, Sr- 
crrtariu Grneral del Despacho. El Secretario Gral., Ororio 

Acta del levantamiento de  Tiburcio Fernández e n  
Chiapas. 2 de  diciembre de  1914' 

El chiapaneco Tiburcio Fernández Ruiz luchó contra los finqueros de la zona 
alta del estado de Chiopas en 1911 y 1912. El 2 de diciembre de 1914 se 
levantó contra el carrancismo con un movimiento conocido como 
"mopochista", el cual perduró hasta 1920, cuando se adhirió al Plan de "Agua 
Prieta".' Mas tarde fue gobernador de la entidad. La larga duración de estos 
movimientos evidencio la incesante defensa de las peculiaridades regionales. 

En vista de los actos vandalicas d r  que vienen siendo victima 
la familia Chiapaneca por parte del odioso grupo armado 
qur ha invadido el suelo chapaneco, enviado por el Gobierno 
Carrancista sin otra bandera que pisotear nuestras institucio- 
ncs politicas, base de nuestra Soberanía y declararse dueños 
d r  honras, vidas y haciendas, sembrando por todas partes al 
dolor y la miseria y atacando lo que de más sagrado tiene el 
hombre, el hogar; hemos resuelto, los suscritos, levantarnos 
en armas en defensa de la sociedad, con los elementos qiie 

1 haaanio Santiogo: Chiapor revolucionorio. Hombres y hechor. 
Tuxtla Gut16rrer. 1923, p. 13. 
"&are adhesión de Ttburcio Fernández Ruiz o Obregón, en te- 
brero de 1920, en etopa V. Carronza, sección planes rubverrivor; 
y como ol mismo tiempo engonaba a Carranza, haciendo lar pa- 
cer con 61 (en planer de pocificación, etapa V. Carronza). 

el Pueblo Chiapaneco justamente indignado, pueda darnos: 
siendo de advertir que no dejaremos en nuestro proposito 
hasta ver logrado la expulsión del felibusterismo Carrancista 
del Territorio del Estado, así como poner al frente de los des- 
tinos del mismo, un  gobierno legitimamente emanado de la 
voluntad del Pueblo Chiapaneco que tiene, más que  cual- 
quier otro de los que forman la Federación Mexicana, el de- 
recho de exigir el debido respeto a su soberanía. 

Esto acordarnos y firmamos en  verapaz, Ribcra de Can- 
gui, Departamento de Chiapa, a los dos dias del mes de Di- 
ciembre de mil novecientos catorce, reconociendo ddsde 
luego nosotros y los que nos siguen, como Jefe y con el grado 
de Coronel el Ciudadano Tiburcio Fernandez Ruir quien es- 
tá presentc y desdr luego se pone al frente de las fuerzas 
referidas- [Rúbricas] 
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